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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  MM. el K k y ,  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a . Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. Gv), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro dp la propiedad de Orcera, de cuarta clase, á D. En
rique González Mata, que sirve el de Negreira y  resulta “ 
con mejor derecho entre los demás aspirantes. |

De Real or,denló digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1893.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R ein a . Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Becerreá, de cuarta clase, á Don 
Manuel Mosquera y Santiso, que sirve el de Ordenes, y 
■resulta con mejor derecho después de la provisión de 
otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1893.

MONTERO RÍOS

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y dél Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.» del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Sacedón, de cuarta clase, á Don 
Florencio Escudero y Bolla, que sirve el de Viana del 
Bollo, y resulta coa mejor derecho entre los demás as
pirantes después de la provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1893.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q.D. G.) 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H1

potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Logrosán, de cuarta clase, á 
D. Quintín Herrero López, que sirve el de Cambados, 
y resulta con mejor derecho entre los demás aspirantes.

, De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1893.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de las Secciones de Ha
cienda y Ultramar y Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente promovido por el Banco de 
España sobre que se retiren de la circulación unas obli
gaciones i^rcantiles emitidas por la Sociedad Fomento 
Agrícola áe Palma de Mallorca, dichas Secciones re
unidas lo' han evacuado1 én lo$ térmicos siguientes: ‘ '

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Realor— 
den de 1.°' de Julio último, comunicada por Y. Elidas 
Secciones han examinado el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que en 31 de Marzo del comente año, el Goberna
dor del Banco de España remitió á Y. E. una obliga
ción al portador de 25 pesetas de las emitidas por la 
Sociedad Fomento Agrícola de Mallorca en 1.° de Di
ciembre de 1891, y sospechando que por la forma y di
mensiones de dichos documentos se trata de una asi
milación á los billetes de Banco, con perjuicio del pri
vilegio que á título oneroso disfruta el nacional de Es
paña, ruega á Y. E. obligue á la Sociedad mallorquína 
á cumplir las disposiciones de la Real orden de 16 de 
Julio de 1881.

La Dirección general del Tesoro, si bien hace notar 
las diferencias que existen entre las obligaciones de 
que se trata y los billetes del Banco de España, porque 
aquéllas devengan un interés, aunque modico, y son 
amortizables por trimestres, y los billetes son pagade
ros al portador en todo tiempo, dice que estas diferen
cias desaparecen fácilmente con la sola voluntad de la 
Compañía, pagando las obligaciones á su presentación 
y prescindiendo de un interés que por su insignifican
cia ra ja  en lo ilusorio; y como, por otra parte, dichos 
documentos no tienen las dimensiones que como mini
mas establece la Real orden de 16 de Julio de 1881, pro
pone:

1.° Que se obligue á la Sociedad Fomento Agrícola 
de Mallorca á retirar de la circulación las obligaciones 
de que se trata y las sustituya por otras.

2.° Que, tanto las que de nuevo emita dicha Socie
dad, como las que en lo sucesivo pongan en circulación 
las Compañías de crédito de todas clases que se hallen 
autorizadas al efecto, tengan por lo menos 25 centíme
tros de longitud por 20 de añcho, sin los cupones, que 
llevarán necesariamenre adheridos á sus bordes, que
dando así equiparadas á las obligaciones del Tesoro.

3.° Que se decláren exentas ‘ del cumplimiento de 
este requisito las obligaciones legalmente emitidas que 
existan hoy en circulación, siempre que resulten ajus
tadas á lo que dispone la Real orden de 16 de Julio de 
1881, á fin de no lastimar los derechos creados al am
paro de la misma y del Código de Comercio.

La Dirección general de lo Contencioso considera 
aceptable lo propuesto por la del Tesoro.

Ese es también el parecer de las Secciones.
Todo lo legislado en el Código de Comercio respecto 

á emisión de billetes al portador, está en suspenso por 
expresa disposición del art. 179, mientras subsista el 
privilegio de que actualmente disfruta por leyes espe
ciales el Banco Nacional de España; y reconociendo el 
Código la existencia de ese privilegio, no ha derogado 
ninguna de las disposiciones que lo garantizan, y por 
tanto, continúa vigente la Real orden de 16 de Julio de 
1881, expedida por el Ministerio de Hacienda con el fin 
de impedir que á la sombra de otros derechos pudiera 
hacerse una competencia encubierta á la exclusiva que 
disfruta para la circulación fiduciaria.

Es cierto que las Compañías de crédito están autori
zadas por el art. 176 del repetido Código para emitir 
obligaciones nominativas ó al portador, sin que allí se 
determinen la forma, dimensiones, ni las demás condi
ciones externas de dichos documentos; pero precisa
mente por el silencio que en este punto guarda la ley, 
y por hallarse subsistente el privilegio del Banco de 
España y las disposiciones que lo garantizan, deben 
observarse las que respecto á forma y dimensiones de 
las obligaciones estableció la Rea!orden de 16 de Julio 
de 1881. Las denunciadas por el Banco de España, emi* 
tidaspor el Fomento Agrícola de Mallorca, no se suje
tan á esas dimensiones, y debe, por tanto, prohibirse su 
circulación.

No puede desconocerse que su redacción se ajusta á 
las condiciones exigidas por el art. 176 del Código de 
Comercio, puesto que se fijan plazos de amortización y 
se señalan intereses; pero esto no impide que, á voluntad 
de la Compañía emisora, queden convertidas de hecho 
en verdaderos billetes al portador, con sólo admitirlas 
en sus Cajas á la presentación, y prescindiendo al por
tador del interés señalado, tan mezquino, que parece 
puesto con ese intento, pues está reducido á 25 cénti
mos por 100, que no hay moneda con qué pagar el in
terés trimestral de las llamadas obligaciones de 25 pe
setas.

Y si esto es difícil de evitar en la esfera administra
tiva, mientras subsistan las disposiciones contenidas en 
el art. 176 del Código de Comercio, en cambio es fácil 
conseguir que el público distinga á la simple vista las 
obligaciones de Sociedades de los billetes de Banco, su
pliendo el vacío de la ley por medio de una disposición 
que determine las condiciones externas de las obligacio
nes que eínitan las Compañías de crédito, disposición 
que en nada mermaría los derechos que el Código re
conoce á dichas Sociedades, y á la vez evitará las imi
taciones con que algunas tratan de hacer competencia 
al Banco de España en la circulación fiduciaria que, por 
privilegio exclusivo y oneroso, viene disfrutando.

La medida de carácter general que á este fin propo
ne la Dirección general del Tesoro, la encuentran acer
tada las Secciones, pues teniendo las obligaciones de 
las Compañías las mismas dimensiones (cuando menos] 
que las del Tesoro, y llevando, como éstas, adheridos 
sus cupones, con expresión del valor de cada uno, no 
podrán confundirse con los billetes del Banco de Espa
ña, evitándose así en lo posible que se perjudique el 
privilegio de que disfruta y que el Gobierno debe am
parar.

Opinan, pues, las Secciones como la Dirección ge
neral de lo Contencioso, que procede resolver este ex
pediente de la manera propuesta por la Dirección ge- 

I neral del Tesoro.
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V. E. sin embargo acordará con S. M. lo más 
acertado.»

Y conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina. Begente del Reino, con el presente 
dictámen, se ha servido resolver:

1.° Que se baga entender al Delegado de Hacienda 
en Baleares y  al Gobernador civil de la misma provin
cia, que estando vigente la Beal orden de 16 de Julio 
de 1881, y  no ajustándose al tipo por ella establecido 
las obligaciones emitidas por el Fomento Agrícola de 
Palma de Mallorca, procede exigir á esta Sociedad 
que las retire de la circulación y las sustituya por 
otras:

2 . ° Que, tanto las que de nuevo emita el Fomento 
Agrícola de Mallorca, como las que en lo sucesivo pon
gan en circulación las sociedades de crédito que legal
mente puedan emitir esta clase de valores, tengan por 
lo menos 25 centímetros de longitud y 20 de ancbo, sin 
los cupones, que llevarán necesariamente adheridos á 
sus bordes;

Y 3.° Que se declaren exentas del cumplimiento de 
estos requisitos las obligaciones legalmente emitidas 
que existan hoy en circulación, siempre que resulten 
ajustadas á lo que dispone la Beal orden de 16 de Julio 
de 1881.

De Beal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1893.

GAMAZO

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En vista de que la cátedra de Derecho ci
vil español, común y foral, vacante en la Universidad 
de Salamanca, no ha sido solicitada en el período de 
traslación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que dicha 
cátedra se anuncie á concurso, en la forma que deter
mina la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Enero de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general dé los Registros civil y  de la  
Propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Linares, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de L250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esí;a Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre

de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el*si- 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta.

Madrid 24 de Enero de 1893. =E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero;

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Agreda, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta.

Madrid 24 de Enero de 1893,=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ramales, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución,y en los 
Reales decretos de 27 de Junió de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 24 de Enero de 1893.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Enero de 1893.
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SBXOS Años 
de edad . ESTADO OBSERVACIONES

Número de 
orden....

SEXOS ASos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CAELES

ó lugar del fallecimiento.

1 Varón „ . , 17 Soltero .. Fiebre tifoidea. . . . Luis Cabrera, 7 ............... P 43 Hembra.. 22 Soltera .. Epitelioma............. Hospital Provincial •2 Idem,,, 58 Viudo ,.;■ Fiebre adinámica.. Toledo, 9........... p 44 Idem....« 52 Casada... Idem ............... I?nndfí He V»1p7ipifl
3 ídem...., 51 Casado .. Tuberculosis......... Sordo, 13.......................... P 45 Id$z&.«. „. 68 Idem. . . .

lUvli I. • • >«#••••••
Carcinoma uterino.

ibUXXUa LIO V GiCilvid, • i ,
Jordán 4

r%
4 ídem....... 61 Yiudo . . . Idem .................... Hosoital Provincial......... P 46 Idem.. . . 60 Viuda. . . Miocarditis.......... . Hosnital Provincial F5 Idem,. *«,... 37 Casado • • Idem...................... Idem........................ ......... > 47 Idem • ... 55 Idem .. . . Lesión oroániea T'rítvpftiíí ríp TTiinoi* IEy
6 Mam....* 24 Soltero .. Idem................. Idem............................ . > 48 Idem..«.. 65

Av(.V t vi # • • »
Casada..

JUvOiv/JU. vJL wUilivuii • a
Afecto cardíaco.. . .

lia  YODlct uO I  lludi y ii/«« • •
San do val, 3 . . . . . . . . . . . . .

Jr
e.

7 Idem...., 57 Casado.. Cáncer del estóma 49 ídem..,.. , 70 Viuda... Catarro pulmonar. Méndez Alvaro, 7 3 ..... . >
go.................... . • San Bernardo, 2 8 .. .. . . . . . > 50 Idem..«»,. 82 Idem.»... Id«m..., .•............... Amaniel, 3 . . . . . . . . . . . . . . . >

8 ídem..*.. 64 Yiudo Endocarditis......... Duque de Alba, 1 4 .. . . . . . > 51 Idéiu..'> 8m. P ... . . . . . . Bronquitis.. . . . . . . Carretera de Extremadu-
9 Idem.... * 17 Casado... Lesión orgánica... Salitre, 38 . . . . . . . . . . .

vU U v VwllW Wv JJ A U1 VAUCtUi U
ra, 2 0 .. . . .......... .

10 Idem..... 72 Yiudo.... Idem.,. . . . . . . . . . .  . Princesa, 14................. P ' 52 Idem. o. *, 3m. P.. . . . . . . Idem., y. o... . . . . . . . Delicias, 1 6 . . . . . . . . . . . . . . »
11 IdenQn,r„ i 8 P............ Bronquitis.. . . . . . . Ticiano, 24..................... P 53 Idem ...., 72 Viuda.... Idem ... . . . . . . . . . San Juan, 27 p
12 Idem ...,. 4 m. P............. Catarro pulmonar. San Germán. . . . . . . . . . ‘ P ........ i 54 ídem ...,, 79 Idem... ; , luonl,, Pon clan o, 4 . . . ................ »
13 Idem,..,.. 54 Yiudo. . . Fiebre catarral. . . . Fuencarral, 1 2 . . . . . . . . . . . ' P ' 55 ídem..... cO Idem , Idem.................. . San Hermenegildo, 15.. . >
14 Idem..» . 46 Soltero .. Pulmonía.. . . . . . . . Fuencarral, 46. . . . . . . . . . . ■ P ■ 56 Idem.. . , !74 Idem..... Idem..................... Toledo, 74 . . . >
15 Id«m..e. . 38 Casado... Idem ..... . . . . . . . . . Sordo, 2 9 . . . . . . . . . . . . . . . ' » 57 Idem...... 18 m. P i . . . . . . . Idem.... • . . . . . . . . . Ave María 40 p
16 Idem....... 1 P....... . Idem.................... Santa María, 3 9 . . . . . . . . . . •>*; 58 Idem...-.. 17 m. P . . . . . . . . íd em .......... . . . . . Máldónadás, 5................ ■i
17 Idem. . . . 19 Soltero ¿¿ Fleuropneumonía.. Hospital Provínei&L. » 59 Idem... . . 20 d. P ... . . . . . Idem.. »* Huertas, 54..................... *
18 Idem ,, . 70 Casado, •Pneumonía crónica Plaza de Matute, 8 . . . . . » :■ 60 Idem . . . . 2 P , . . . . . . . Idem....................... Imperial, 1 4 . . . . . . . . p
19 Idem. . . . 34 Soltero Pleur3$ía aguda... Mediodía Grande, 1 5 .. . . . » 61 Idem».. . . 45 d. P ... . . . . . Í d e m . . . . . . . . . . . . . Arenal, 1 6 . . . . . . . . . . . >
20 ídem. . . . 25 Idem ,.;.. Nefritis crónica.. Mo ino de Viento, 18 ..... > 62 ido m 76 Casada.., Idem..,. . . . . . . . . . . Pozas, 10....... ................. p
21 ídem..... 56 Idem Parálisis.. . . . . . . . . Paseo del Obelisco, 20. 63 Idem... . . 6 d. P . . . . . . . . Inclusa,. . . . .  . . p
22 Idem.. o« 78 Yiudo . . . Derrame seroso... Recoletos, 29.................. » 64 Idem ..... 72 ‘ V iuda... ídem.,.......... . . . . . ; Segovia, 1 5 . . . . . . . . ........ >
23 ídem. 64 Casado . Apoplejía.. . ......... Costanilla Santiago, 13. . > 65 Idem.... 47 Idem.. . . Broncopneumonía. Doctor Fourquet, 8 .. . . . p
U Idem .. 64 Idem... . . Congestión c e r e  » 66 Idem...... 45 Idem. Idem...................... Atocha, 123 , . . .  ...........

bral.., . . . . . . . . . . Asilo de San Bernardino. 67 Idem ..... 65 Idem... *, Idem............ . Cava Baja, 1 4 . . . . . . .
% IderiL..* i ; 5 d. p....... Idem..» . . . . . . . . . Yelázquez, 58....... ........... > 68 Idem...... 62 Casada.. Pneumonía.... . . . . Santa Ana, 2 9 .. . . .  ..........
26 IdexA.,*.», » - » Hemorragia cere > 69 ídem ..... 69 Idem... . , Idém..................... Mesón de Paredes, 41.. >

bral. . . . . . . . . . . . Cárcel celular.................. Judicial. 70 Idem....... 7m. P . . . . . . . . Idem...................... Sal 2 p
27 T dam. ~ „ 2 P............ Meningitis.. . . . . . . Toledo, 114 > '■. 71 Idem...... 34 Casada . Idem... ............... . Irlandeses, 5 , . . . . . . . . . . . p
28

1U.VÍM
Idem.... 3 p ............ Idem. ♦ . . . . . . . . . . . Atocha, 6..................... 72 ídem...... 9m. P . . . . . . . . Idem,.».,... . . . . . . . . Mancebos, 8 . . . . .  • . . . . . p

29 Idem.. • •. 11 m. P . . . . . . . Idem................. . Jardines, 40 ............. ■ » 73 ídem...... 50 Soltera Cirrosis hepática. Hospital Provincial.. . . . . t-
30 5 d. P . . . . . . Eclampsia. . . . . . . . Cardenal Cisneros, 17.. •. > : 74 Idem....... 70 Yiuda C álcu los vexica-
31

JLuPWti* * *
Idem. . . . 29 Soltero Herida arma. • • •. • Tetuán, Victoria... . . . . . J udicial. les.. . . . . . . . . . . . . . Idem. >

32 Idem..., * 50 Viudo . . . P e la g r a .. . . . . . . . ,, Hospital Provincial......... > 75 Idem., *. 6 d. P....... .. Derrame seroso Doctor Fourquet, 3 0 .....
33 Idem . . . Feto.. Falta de desarrolló. Aduana, 2 7 . . . . . . . . . . . .  • > 76 ídem .«. 63 Viuda.. I d e m . • Monteleón, 13.. • ... .  • • •. p
34 R ñ'rtf bvfiL 20 m. p’ ’ ’ .* ’ ’ * * Sarampión..;... . ; Tres Peces, 30. > 77 Idem....... 51 Casada,. Congestión cere-
35 1 íi fíTíl  ̂ . 5 P ... . . . . . Crup,.... . . . . . . . . . San Lorenzo, 17............. >

. WJLigUP uilf JUL VV* W
bral... . . . . .  o. . .  • Tintoreros, 3 . . . . .  ........... p

36 Idem....... 75 Yiuda,*. Erisipela facial. . . . Alcalá, 11............. > 78 ídem....... 67 Soltera.. Hemorragia cere
37 Idem___ 49 ídem.... o Fiebre tifoidea..,.. Oústan lia San Pedro, 5 ,. » bral«. . . . . . . . . . . . . Huertas, 2 3 . . . . . . . . . . . . . »
38 Idem.. o. 44 Casada ; Idem... . . . . . . . . . . . Huertas, 2 8 . . . ; . . . . . . . . . > - 79 Idem .. . . 8 m. P . . . . . . . . Encefalitis. . . . . . . . Noviciado, 10. p
39 Idem.., , . 68 Viuda... s Idem..., Aguila. 37....................... » 80 Idem.. . . 6 m. P . . . . . . . . Eclampsia.,. . . . . . . Toledo, 1 3 5 ... . . .  . . . . . . . »
40 Idem...... 70 ídem.... . . Idem.. . . . . . . . . . . . Val verde, 3 9 . . . . . . . . . . . . > 8 i Idem. . . . 8 in. P«......... Idem.... . . . . . . . . . . Luisa Fernanda, 9*......... Judicial.
41 Tdfliii 14 Soltera . • Tuberculosis..»•,. Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . y 82 Idem... . Feto Nació muerto . . . . Humilladero 26.. . • * >
42

AVI.V lllitt • #

Idem..... 53 Casada,. Tdem_ _..... ........... Leeranitos. 30....... ...... ■ >' •' 83 Idem.. . . Idem., Idem. . .. i . . .  • •..«. Delicias, 12........ . »
1 “

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión................................................. • • ......................... > 1 1
Difteria...................................................... .............. • . . . . . .  . » 1 1
Tuberculosis.. r. . . . . 4 2 6 :
Demás infecciosas.................. ............................... . 4 8 12
Bel aparato circulatorio................................................... 3 3 6
Del aparato respiratorio. .......... . 9 24 33
Del aparato gástrico. - . . . . .  ^ : — • .J . » 1 1
Del aparato géni to-urinario.................................. . 1 1 2
Del aparato cerebro espinal............................ 10 7 17

■ 2 7 2

Tqtal^̂de inhumaciones..................... 33 50 83

MfiAúá 23 de Enero de 1893.® El Subsecretario, A. Castrílío. ,:r ; , - k ... 1
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Relación de las inhumaciones, clasificadas 'por sexo, y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 23 de  E n ero  de1892.

2.1
h
: S

SEXOS
AfSos 

&e edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES1
i ° f! p»B

? i
i *

SEXOS
Aüos 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2
3
i
5
■«**

Varón. . .  
Id e m ....

6
55
73
lm .

75
33
75
48
73
63
36

P . . . . . . . .
Casado .. 
Idem .. . .  
P . . . . . . . .
Viud o 
Casado . .  
Id e m ....
Idem ...., 
Idem . . . . 
Viudo 
Soltero .p

Difteria................. . Mediodía Grande, 6.........
Claudio Coello, 14 .

P 37
38

V a ró n ... 
Idem... •.

43
71

Casado . 
Idem ..,. * 
Soltero . .  
Feto........

Elefantiasis............
Senectud......... .

Hospital Provincial.........
Idem..........................* • • • •

>

Endocarditis.......... San Bernabé 3 . 39 Idem • • •. Alcoholismo........... Idem .................................. pIdem.. •. •
Idem.......
Idem .... .  
Id em .. . .  
Id e m ... . 
Idera»... 
Idem ...«, 
Idem... .

Ancora, 4 ........................... p 40 Idem .. .  • Asfixia.................... Fernando el Católico, 2 . . p
Paloma, 6 7 , . . . . . . . . . . . P 41 Hembra.. 2 P.... . . . . . Difteria................... Portillo, 11......................... >

ideil;., - *..........y ..
Broncopneumonía.
Idem...................... .
Pneumonía.... . .

Solana, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . p 42 Idem....... 48 Soltera • Tisis crónica.. . . . . Ave María, 2 0 . . . . ............
Montera, 27........... P 43 Idem....... 43 Idem....... Tabes mesentérica. Marqués de Urquijo, 14.. 

Beata Mariana, 3 ..............-8
9

10
11
.18
18
14
m
16•íf*S

44
45
46
47

Idem .....
Idem •

101
27
53
62

Viuda. ♦. 
Soltera.. 
Casada.. • 
Viuda....

Grippe... ................ >
.Tnrnmetrezo 45

9
Infección puerperal 
Cáncer del útero.. .  
Insuficiencia. . . . .

Pez, 7 ................................. >
Greda, 10 ............. .............
C,a Andalucía, 9 . . . . . . . . .

Id em ... .
Idem.......

Madera, 49......................... >«dum.» o . . . . . . . . * » »
Idem.»

P
P Olid, 5........................... >

14 m. 
8 d . 
4 m. 

11 m»
AO

Toledo, 100...................... p 48 Idem». ». 70 Casada... Lesión orgánica.. .  
Broncopneumonía. 
Idem........................

Pontejos, 10...................... >

Idem..,.»,... P----- . . . .
P

Estudios, 12..................... P 49 Idem... . . 62 Soltera , Hospital Provincial.. . . . .
ídem ....................... Leganitos, 45.................... P 50 Idem .... . 52 Casada.. A lm irante,........ »

I d e m ... . 
Idem...»» 
Idem ..... 
Idem ,.... 
Idem... . ,  
Idem ,. .  
Idem.,. ,
TAam

P. • •*. • • •
Casado ..

Divino Pastor, 21. P 51 Idem... . . 72 Viuda. . . Idem .................... Hospital Provincial.. . . . . p

Fueneárral, 51.......
Paseo de las Delicias, 10. 
Puente de Toledo. . . . . . . .
Estanislao Figueras, 8. . .  
Plaza del Rastro 8 . .

■ Je 52 Idem... „. 
Idem .. . .  
Idem... . .
Idem.......
Idem.......
Id e m .... 
Idem. • •.

73 Idem... . . Idem....................... Tres Peces, 15...................
Doctor Fourquet, 26........

poy
15 m. 
60 
9 
5 

76
18 m. 
10 m, 
56
4 m.

19
4
5 d. 
2 m.

32 d.
74 •
75 
3

Enterocolitis..........
Rotura del hígado. 
Nefritis... . . . . . .
Ataque cerebral... 
Hemor.a cerebral.. 
Derrame cerebral.* 
Meningitis., . . .  
Idem ..................... .

53
54
55
56
57

43 ídem... ... Idem .« . . . .............. p1. i 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
OA

boítero 
Casado * 
Soltero .. 
• P .. . . . . . .

Judicial.
p
p

69
55

lm .
84

Soltera.. 
Casada... 
p .............

Pulmonía.. . .........
Catarro pulmonar. 
Idem........................

Huertas, 64.......................
Águeda, 17.......................
Carnero, 3 .........................

*
3»
p

Oso, 1 4 . . . . .......................
Ave María, 2 8 . . . . . . . . . . .

p Viuda. . . Idem........................ Atocha, 31.......................... pW9í»«iUv • •
P p 58 60 Casada. . Idem............ ......... .. Puebla, 19......................... p1Q.8L0,.. • • •

Idem .. . .  
Idem... .
Idem ......
Id ©>¿1,»n • * ®

V iudo. . .
P

Palma Alta, 4 . . . . . . . . . . .
Viriató, 7 ..................
Almagro, 3 2 . . . . . . . . . « .

>
>

59
60

Idem ... .  *
ídem ..» ..

60
69

Idem ..., 
Viuda. . .

Catarro crón ico.... 
Bronquitis..............

Mesón de Paredes, 5 5 .. . .
Flor Baja, 24.....................
Benito Gutiérrez, 5 ..........

p
p

T/í/a-m __ . . . . . . > 61 Idem ..... 2 P............. Idem... *.......... .
Soltero . .p

ídem ..................... .. Hospital Provincial;; V...  
Cerro de la Moncloa, 5. . . 
Segovia, 4 5 . . . . . . . . . . .

p 62
63

Idem.......
Idem...*.
ídem.......

70 Soltera. .  
Idem... *.

p

Idem..................... . Juan de Dios, 1................
Amparo, 9 2 ......... ......... ..

pAU
syn Idem... . . p 62

»
Nefritis................... Civil.A i

28
29
30

Idem... •* 
Idem .. .  
ídem . . . .  
Idem ..... 
'Idem-.. . t> ■
ídem.......
Idem ..... 
Idem .... 
Idem.... .

c . . . . . . .  *
p . . . . . . Eclampsia. • . . . . .* > 64 Amp. pierna der.a.

Hemorragia............
Eclampsia.. . . . . . .

p .. . . I d e m . . . . . Francisco Zea, 6. . . . . . . . . > 65 Idem....... 52 Viuda. . . Hospital Provincial.........
p . . .  . . . Idem Zurita, 86. . . . . . . . . . . . . . . » 66 ídem... •. lm . P............. Palma, 31....................... .. »

31
32
33
34
35
36

V iudo. . .  
Idem

PftTttTllP/iíí? - . 1 Hospital Provincial..« . •. » 67 Idem. . . . 70 Viuda. . . M eningitis... ........ Tres Peces, 27................... >
Anemia . . .  . . . . Cardenal Cisneros, 77 .... 

Ventorrillo, 8 . . . . . . . .  •• •
p 68 Idem....... 6 P .. . . . . . . Idem ...................... Barrionuevo, 7 . ............. . >

P . Raquitismo......... • p ' 69 Id em ..... 34 Soltera... Osteomalacia......... Vilianueva, 23.................. p

13 m. 
1 m. 
lm .

P Idem..
Falta de desarrollo.
Idem,.------------------

Canillas, 19. .••.•••••••* p 70 Idem .. . . Feto.. . . . Nació muerto......... Cervantes, 30 ............ p

P Cartagena, 5 . . . . . . . . . . . . p ‘ 71 Idem • • •. Idem .... . Asfixia..................... Sombrerería, 8. . . . . . . . .
H.° Car.a Andalucía. . . . .

%
P.............. Peñuelas, 16 .......... . . . . » 72 Idem....... ídem... . Judicial.

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria................. .......................
Otras infecciosas....................... ....
Del aparato circulatorio.........
Del aperto respiratorio...................
Bel aparato gástrico..... . .............
Del aparato génito-urinario..
Bel aparato cerebroespinal... . . .
Demás enfermedades en general..

1
p
3

11
2
1

13
9

1
5
2

14
»
1
4
5

2
5
5

25
2
2 • 

17 
14

T o t a l  de inhumaciones...... 40 32 72

Madrid 24 de Enero de 1893.==E1 Subsecretario, A. Castrillo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 24 de Enero de 1893.

2J
I I
n  
: §*

SEXOS
Anos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
. , ’ ’ CALLEN. 

b lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Húmero de 
i 

orden ..... 
I

SEXOS
Años 

db edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
6 lugar del falle cimíentó. OBSER CIOIIS

1 Varón.. .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id e m .... 
Idem .. •..

6 p . . . . . . . . Tuberculosis.......... Pdnciano, 2 .............. ......... p : 40 Hembra.. 28 Soltera. Septicemia puerp.. 
Angina diftérica... 
Tuberculosis..........

Hospital Provincial.. . . . .
2 17 d.

86
P . . . . . C Sífilis infantil........ Inclusa................ .... •. • • > ? 41 Idem....... 6 m. P............. Lagasca, 55.......................

Huertas, 16........................3 Casado,.. Pelagra. Hospital Provincial.. . .  
Idem,. •. .......... .

p . 42 Idem....... 28 Viuda... .
4 70 Idem P . ; 43 Idem... . . 2 m. P . . . . . . . . Tabes mesentérica. Carolinas, 11.....................
5 62 Epitelioma.. . . . . . . Idem ................................. *  . 44 Idem. . . . 32 Soltera ., Astenia cardíaca. * Hortaleza, 66.....................
6 Idem .. . .

Ideih-----
Idem .. •.

2 m.
27

P . . . . . .  . Infección purul.3. . . 
Abceso congestión. 
Pericarditis. .  . . . .

Aguila. 9 ......................... . > 45 ídem ....» 5 m. P............. Endocarditis........ . Castelló, 7 ........................
7 Soltero . .

U-Xitfl, V . • • .» . . . .  . . . .  . .
Hospital Provincial.. . . . . 46 Idem..».. 53 Casada,. Bronquitis.............. Santa María, 17................

8 33 Infante, 8. . . . . . . . . . . . . . . 47 Idem-.. . . 42 Idem .,... Idem .......... .. Gorguera, 13......... .
9 Idem. . . . 76 Casado . - Hipertrofia... . . . . . Malasaña, 20. » 48 Idem ..... 69 Viuda .,, Catarro pulmonar .

Bronquitis..............
Idem,. .

P.° del Obeli«co, 4..........
10 Id e m .... 

Idem .. . .  
Idem .. . .

20 m. 
19 m. 
11 m. 
6 m.

63
79
70
66

P .. . . '  . . . Bronquitis.............
Bronquitis capilar. 
Idem..

Camino de Chamartín. • • » . 49 Idem....... 2 P . . ......... San Bernabé, 7 . . . . . . . . .  é
11 P . . . . . . . . Villa!, 2 . . . . * . . . . . . . . . . . .

Bravo Murillo, 6 0 . . . . . . . .
» . 50 Idem. . . . 8 m. P . . . . . . . . Santa Isabel, 4 . . . . . . . . . .

12 P . . . . . . . . > . 51 Idem... . . 2 m. P . . . ........ Idem .. . . . . . . . . . . T.a de San Mateo, 12........
13 Idem .. •. P . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . Jaén, 3 . . ............. ........... > 52 Idem..,,.. 6 m. P............. Catarro pulmonar. 

Afección pulmonar.
Catarro senil..........
Pneumonía..........
Idem .....................

San Mateo, 1 2 . , , . . . . . . . .
14
15
16 
17

Id e m ....
Idem-----
Idem .. . .  
Id em ... .  
Idem. •..

Casado .. 
V iudo. . .  
Casado... 
V iudo....

B ro n q u it is ...... ..
Enfisema pulmonar 
Cóngest. pulmonar 
Pneumonía.. . . . . . .

Hospital Provincial.» . .
I d e m .... .......... ..
San Hermenegildo, 1 6 ... 
Cuchilleros, 14.

>
y  . 
>

53
54
55
56

Id e m .....
ídem ..... 
Idem . . . .  
ídem ..,. .

68
66
37
68

Casada 
V iuda .. .  
Casada«. 
Viuda

Tribulete, 1 1 . .
Hospital Provincial....... ..
Concepción Jerónima, 14. 
Paseo de Areneros, 3 4 ... 
Monteleón, 5 . . . .  .......... .

»
%

18 76 ídem .............. Sevilla, 1 6 . . . . . . . . . . . . .  .
San Lúeas, 10 ........ .........
Toledo , 6 2 . . . . .  . . . , . . . . .

i 57 Idem. . . . 69 Soltera ,, Idem .. . . . . . . . . . . .
19
20

Idem .. . .  
Idem .. .  •

76
30

Casado .. 
Soltero •;

Idem... . . . . . . . . . . .
Id em ...... • . . . . . . .

> 58
59

Idem .. . .  
Id em ... .

67
69

Viuda. . .  
Ídem.... .

Pneumonía senil... 
Pneumonía doble..

Apa daca, 3.........................
San Vicente, 2 9 . . . . . . . . .

p - . .
p

21
22
23
24
25

Idem ., . .  
Id e m .... 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

67 
33 
64
4 m. 

70 
70 
42 
78
68
2 m.

V iudo. . .  
Casado.. 
Tdem ... .  
P . . . . . . . .
Casado..

Idem .... . . . . . . . . . .
‘Idem............ .
Broncopneumonía. 
Idem ■ . '  
Idem. . . . . . . . . .  V..

Mesón de Paredes, 6 4 .. . .
Jordán,, 5 . . . . . . . . . . . . . . .
Paz, 7 , . . . . . .  . . « , . . . . .  » •
Bravo Murillo, 6. . . . . . . . .
Hospital Provincial... . . .

p
»
>

■ )y . 
>

60
61
62
63
64

Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .
Idem.......
Idem. * ..

49
78
68
75 ' 
70

Casada.,, 
V iuda. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .

Pneumonía............
Broncopneumonía.. 
Id em ,.. . . . . . . . . . .
Pleuropneumonía.., 
Enfis.a pulmonar.. 
Gastroenteritis.. 
Congest. cerebral. 
Hemorr.a cerebral., 
Idem .. . . . . . . .
Derrame seroso.. • *

Mendizábal, 10. . . . . . . . . . .

Don Martín, 1 4 . . . . . . . . . .
Almagro, 3......... ....... ...
Hospital Provincia]... . . .
Nuncio, 10..  . .  . .  . . .  . . .  
jHospital Provincial.. . .. .  .
Claudio Coello, 4 2 . . . . . . ,
San Miguel, 1 9 . . . . . . .  „
Santa Ana •

p
*
p
p
p

26
27
28
29
30

Xdeih. 
Idem .. . .  
Id em ... .
Idem-----
Idem .. . .

V iudo. . .  
Soltero .. 
Viudo v . . 
Casado. .  
P ..Y ..1 .;

Hemiplejía.. . . . . . .
Nefritis.. . . . . .  . . . .
Apoplejía.... . . . . . .
Congest. cerebral.; 
Derrame seroso....

Idem.,* . ........................
Príncipe, 1 7 . . . . . . . . . . . . .
Cervantes, 17........ ......... .
Stá. M<a de la Cabeza, 10. 
San Jnan, 28 . . . . . .  •

» : 
D

65
66
67
68 
69

Idem .. 
Idem .. . .
íd em ..... 
Idem, c. .  
Idem,.,

60
64
82
47
79

Soltera.* 
Casada,.» 
V iuda. . .  
Casada . í 
V iuda. . .

p

31
m

Idem. . . .  
Idem .. . .

2 m. 
11 m.

? ! ! ! ! ! ! ! !  
P.Y.".. . J,;

Hemor.a cerebral.. 
Eclampsia...........

Meningitis.. . . . . . .
Hemiplejía aguda.. 
Idéni. . . . . , . . . . . . .

San Vicente, 4....  . . . . . . .
Fomento, 29.......... ....

' ' P 
>

70
71

I d e m ... . 
Idem».*.,

3 m.
38

P . . * . . . . .
Casada. /

Meningitis.. . . . . , .
Idem ....... ..........

Ceniceros, 6. , . . . . . . . . . . .
Preciados, 10................... .
San Hermenegildo, 1 5 .. ,
San Juan, 32,...................y
Píamente, 7 . , ..........
San Quintín, 4. »r*. . . . . .  .
Greneral T\af*xr 19

33
34
35
36

Idem ..,». 
Idem..®.... 
Id em ../.. 
Idem .... .

16 m. 
1

33
70

p !v !ü * n

Viudo ..«  
Idem.. i'-. V

Segovia, 3 5 . . . . . . . . . . . . .
Infantas, 1 8 . . . . . . . . .  . ....
P.° de la Castellana, 9 . . .  
Hospital Provincial. 
Ronda de Segovia, 3 7 .... 
.Cartagena, -5, • *«•...» 
Plaza del Progreso, 7 . . . .

>
»
»
P f

72
73
74
75

Idem .... .  
Idem... . .  
Id e m ... .  
Idem___

84 
3 d. 

69
F efe ;.

Id em .....
P . . . . . . . „
V iuda. . .

Senectud... . . . . . . .
Falta de desarrollo. 
Pericarditis.. . . . . .

P

37 Idem.., . , 1 3m. P.......... Raquitismo... .. .
Falta de desarrollo.

P 76 Id e m .... Idem.. p ■
38
39

Idému...  
íd em .... .

174.. 
Feto..

• P , P •
P

...77
78

Idem .. . .  
Idem .. . .

ídem».-
Idem». •* • • • « . . . . » . . » .  . . . . Sombrerete, 9......... ........

Segovia, 37........................

P
p
»

’ ...y... .......
R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Difteria p 1 x
Tuberculosis.»«• • • • • .........• . 1 2 3

5 1 6
2 3 5

Del ffáfitrico.. , .
16

p
19
1

35' ■ ■ • Ti '
Grónito urinario 1 » . . JL. , -7
Cerebro esoinal . . . . . . . . . . . . . . 10 6

6
16
10Demás generales.. : . .............. . • • • • • • < 4

 ̂Total de i % %; ^ 39 39 78

Madrid 25 de Enero de 1893.=E1 Subsecretario, A. Castrillo.
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CUENTAS CORRIENTES 

NÚMERO 2

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los diez y ocho meses de les ejercicios
de los presupuestos correspondientes á  los años 1 8 8 7 - 8 8  á  1 8 9 1 - 9 2 .

CONCEPTOS 1887-88 

í , isw?iriíi ''!<Món d e  in m u e b le s , c u l t iv o  v  g a n a d e r ía ...................... ......................................................... • 1 6 9 .4 0 1 .5 3 6 * 6 2

1888-89

1 5 6 .7 8 1 .1 7 5 * 4 3

1889-90

1 5 4 .3 6 9 .1 9 6 * 7 3

1890-91

1 5 3 .4 0 6 .9 3 9 * 6 2

1891-92

1 5 3 .0 3 7 .3 4 4 * 6 3
3 8 .1 1 9 .6 8 2 * 5 8 3 8 .8 5 9 3 6 7 * 7 4 3 8 .2 6 8 .7 2 0 * 7 0 3 6 .4 9 1 .5 3 8 * 3 4J  vyv/MAt'A'-xv/................... . * • • * • * v  , n rc  nfll
2 6 .0 0 3 .7 0 5 * 5 9 2 9 .6 8 3 .7 8 9 * 2 4 3 3 .4 2 5 .9 3 6 * 9 8 3 0 .6 0 4 .1 0 9 * 9 1

6 .6 3 2 .1 0 1 * 7 3 6 .7 1 5 .5 3 7 * 9 5 6 .5 7 5 .4 2 0 * 0 2 6 .5 5 0 .2 2 2 * 6 3.MmíIEsi _<«<£> í/CU.Uiao jJoiouiiaiDD • • acttQ ^
1 7 .9 7 9 .3 3 1 * 1 6 1 7 .9 8 9 .6 1 3 * 9 9 1 7 .6 9 5 .6 6 7 * 7 4 1 7 .8 1 8 .1 9 8 * 1 1jWdm&y'fM&fJiV BUOIUUD J  aD iguaw uuvo UU* , ,  u n
9 9 .7 6 1 .0 7 1 * 0 9 1 2 7 .3 5 5 .7 4 7 * 2 3 1 2 8 .8 8 2 .3 7 9 * 6 5 1 2 5 .5 1 3 .2 0 4 * 6 9J/lJu^íWw vio ilLUUtwiao \D-iu iUwuviiwiA v*.v v  Jr / f\c\ ¿ OO
7 1 .7 7 7 .7 4 1 * 6 8 7 4 .2 9 8 .9 3 9 * 4 1 7 5 .1 4 5 .8 9 9 * 2 9 7 4 .3 8 7 .4 8 8 * 5 8
1 1 .5 9 2 .3 5 5 * 2 4 1 5 .9 2 1 .4 1 1 * 0 6 1 3 .9 4 6  7 2 7 * 9 5 8 .8 2 4 .0 3 8 * 6 8.mUÜw  w p vL iu i uu vvjladujjllv uu **5 ■ j «/ . ,  _ _ _j. r, A ¿ V A
1 1 .6 4 0 .1 7 1 * 5 1 1 1 .9 8 2 .2 0 7 * 3 5 1 2 .0 8 1 .8 0 8 * 7 0 1 2 .3 9 1 .3 9 3 * 4 4■Ĵ tRí&AsSwViO laD fc0ilA.L«,0 U.U YAOiJViV/O J  Vt.w . . .  joA A&f*íVCCl
4 4 .1 5 5 .6 8 9 * 1 0 4 4 .6 4 8 .1 4 5 * 3 5 4 6 .0 3 1 .3 0 9 * 5 0 4 5 .4 4 3 .6 3 4 * 7 1

4 2 5 .4 0 7 * 1 7 1 .0 2 4 .9 8 5 * 1 5 1 .0 8 4 .6 4 4 * 3 1 1 .1 4 3 .1 2 6 * 8 1UUYOHUIUIiaiDD U.V ívw v/ vü.mm.*w» ww. ’ * p. -
9 0 .0 0 0 .0 0 0 9 0 .0 0 0 .0 0 0 8 8 .6 6 3 .4 4 9 * 2 0 9 3 .0 7 9 .5 8 4 * 0 5

i í m » ................................... ........................................ .................................................... .................................. ................ 75.355, 464*89 7 4 .4 0 9 .8 4 3 7 8 .3 9 1 .2 4 3 7 9 .3 4 2 .7 0 0 * 6 8 7 8 .9 0 8 .2 8 8 * 3 6
8 8 6 .6 9 1 * 2 0 9 1 3 .5 8 2 *1 3 9 7 6 .6 7 1 * 3 2 1 .0 5 4 .5 8 9 * 8 4.iíaTOwssv u c  u au aico  j  xac* v vgwvi.vu. «•** ' Al** • * n .  . . ¿na, a r*

2 .5 5 1 .9 0 7 * 3 0 2 .6 4 7 .0 3 8 * 1 5 2 .6 6 3 .8 7 2 * 1 2 2 .5 8 7 .3 6 8 * 1 8
a “ f A lm a d é n ./ .* ." . .................................................* ..................................v .................... . .  7 .7 1 3 .3 2 8 * 6 3 8 .0 4 3 .1 1 0 * 9 2 8 .5 7 4 .1 1 3 * 1 5 8 .5 4 3 .4 8 6 * 5 0 7 .0 4 6 .0 7 0 * 1 5

- ................... | L i n a r e s .......................................................................................... ................ .. •. 3 7 5 .0 0 0 1 .4 3 1 .1 3 1 * 4 7 1 .0 1 5 .3 6 8 * 4 9 1 9 2 4 .3 3 5 * 9 0 1 .9 8 3 .8 5 0 * 6 0
8 .5 0 8  3 7 1 *5 0 8 .3 0 2 .5 0 0 8 .9 7 0 .7 5 0 7 .9 1 9 .4 9 3 * 8 8

7 2 0 .1 6 6 6 8 4 * 7 7 6 7 0 .6 9 9 .4 8 7 * 6 7 7 1 2 .6 9 2 .7 8 6  1 2 7 1 7 .2 8 0 .7 2 0 * 1 8 7 0 4 .7 8 3 .5 4 5 * 5 9
, l » # r ó s  r e c u rs o s  (s in  fo rm a liz a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  la s  l e y e s ) ...................... .. 2 7 .6 3 7 .7 7 0 * 7 7 2 6 .9 4 3 .0 8 9 * 4 1 2 3 .5 8 2 .2 4 2 * 5 7 2 4 .8 1 1 .6 0 7 * 5 2 2 9 .1 1 4 .7 0 5 * 9 8

7 4 7 .8 0 4 .4 5 5 * 5 4 6 9 7 .6 4 2 .5 7 7 * 0 8 7 3 6 .2 7 5 .0 2 8 * 6 9 7 4 2 .0 9 2 .3 2 7 * 7 0 7 3 3 .8 9 8 .2 5 1 * 5 7

flhmmÁCión. Q u e d a  s u je to  el p r e s e n te  e s ta d o  á l a s  a l te r a c io n e s  q u e  p r o d u z c a  e l  e x a m e n  d e  la s  cu em  

;¥&ÉrM 21  d e E n e r o  d e  1 8 9 3 .

í y .°  b .?
El Interventor general,

G. de la  P eña.

feas r e s p e c t iv a s .

i U Jefe  de la Sección, 
Rafael Belza .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CUENTAS CORRIENTES ] 

NÚMERO 3

Resumen d é  lo Singresdé U$úi¿ós realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durmió los seis primerés meses
de los presupuestos correspondientes d los años 1888-89 0 1892-93.

CONCEPTOS 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92 1892-93

Ite itíi^dón de inmuebles, cultivo y ganadería.................... ................ . . 70.723.062*04 69.194.405*38 68.515.743*83 68.716.653*09 69.581.723*52
13.788.821*19 13.440.950*36 13.259.083*37 13.682.326*91

ImsoL̂ áti de derechos reales y transmisión de bienes..................................... *...........  12.003.911*81 14.882.456*49 16.864.650*04 13.507.027*70 13.413.361*53
l^n&#e cédulas personales................................................................. .............................  5.073.184*80 5.185.773*73 4.918.725*38 4.239.007*66 3.916.743*10

7.802.900*57 7.537.096*73 7.421.407*60 7.691.447*26
51.999.380*11 53.872.900*43 53.564.413*87 54.947.466*96

de consumos». . . .  ¿ ¿ ...........................>............ ........................................... 34.217 417*91 33.289,515*80 33.310.802*20 33.046.592 33 32.463.333*62
&$pecial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores............. . . v . . . . . .  9.158.558*67 8.999.265*74 8.641.748*99 5.591.785*46 1.179.766*63
sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 4.187.917  ̂ 3.825.496 5.633.177 3.457.347 4.848.105*71

lisas especial de consumo sobré artículos coloniales......................................... .... 6.790.540;54 5.689.492*79 5.884.297*89 3.223.035*41 4.887.924*59
.'ÜKB&SEobre las tarifas de viajeros y de mercancías.......................................................  5.427.945*67 5.712.346*46 5.547.504*05 5.941.251*19 6.005.574*26

del Estado................................................ ............................... ...........................  22.337.430*95 22.565.252*86 23.168.145*46 22.327.198*34 18.876.753*05
obvencionales de los Consulados.......................................... ............. ... 182 184.724*56 489.764 441.811*15 243.583*62

45.000.000 45.000.000 42.467.761*92 44.998.300*85
............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ 31.836.489 31.844.611 33.057.714*18 32.902.173 36 33.261.155*76

449.380*22 466.264*89 506.744*66 532.629*19
35.000 35.916*92 » 50.558*12

THE*» I Almadén.................................................. .................................  23 625 > 219*24 4.709*94 11.878*50
30&aB”............... T-{ Linares................................................ . .......................................... 93.750 93.750 93.750 93.750 93.750
.¿Btitasién del servicio militar................. ........................................................................ » 76.000 41.000 56.810*13 2.111.682*56

305.948.291*93 320.618.572*90 326.520.371*59 310.768.564*18 312.798.065*74
recursos (sin formalizaciones autorizadas por las l e y e s ) . ..........  12.272.722*24 9.511.412*92 9.327.380*58 11.496.850*14 11.628.080*47

- ) 318.221.014*17 330.129.985*82 335.847.752*17 322.265.414*32 324.426.146*21

aciones 1.a Con arreglo al convenio celebrado con la Compañía Arrendataria de Tabacos, la recaudación de «Timbre del Estado» en el mes de Diciembre por el presupuesto 
de 1892-93 ha de liquidarse en el actual, habiendo ascendido á 3.858.702*37 pesetas, y por consiguiente, la recaudación total de los seirprimeros meses de 1892-93 
asciende á 22.735.455*42 pesetas.

2.a Se fijan como productos líquidos de la renta de Loterías la diferencia entre los ingresos y pagos realizados, pero quedando pendientes de pago en fin de Diciembre 
obligaciones que al ser satisfechas han de minorar estos productos, se consigna á continuación el importe de estas obligaciones y loe; productos líquidos que en 
definitiva han de obtenerse por el primer semestre.

PRESUPUESTOS
Kecaudación líquida 

ea
los seis primeros meses.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de loterías.
Productos líquidos.

i  ̂ '¿  ' 1888*89 31.836.489 18.131.062*50 13^05.426*50
/ 1889 90 31.844.611 18.832.000 13.012.611

1890*91 33.057.714118 19.264.150 13.793.564*18 s
1891-92 32.902.173*36 18.216.525 14.685.648*36 |
1892-93 33.261.155*76" 18.228.721 15.032.434*76

3.a Queda sujetó el presénte estado ¿ las alteraciones que produzca :éí examen de las cuentas respectivas, 
^rdrid 21 de Enero de 1893.

=- Y .° B.° ¡ |
El Interventor general, > g,

G. de la P eña

|
t

1El Jefkde la Secatón, 
R afael Belza
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Gaceta de Madrid.-Núm. 27 27 Enero 1893 331
Subsecretaría,

iLmo, S r .: Eft el expediente promovido por D. Juun 
Marín de Boto Pal!asar, Oficial dé cuarta dase, cesante de la 
suprimida Tesorería de Hacienda pública de Pontevedra, so
bre redamaciones á su colocación dentro de 1» clase citada 
<en el ©scalafóa de Jefes de Kegodado y  Oficiales de esa Di
lección general y sus dependencias centrales y provinciales, 
¡al total de años de servicios y á la antigüedad en la clase que 
e n  el mismo se le consigna:

Resultando que el interesado solicita figurar con el nú
mero 1, dentro úe ©u clase, en él esealafóa mencionado, en 
ves de hacerlo, como ahora sucede, con el 7:

Resultando que pretende se le acrediten como total de 
^servicios al Estado 22 años, un mes, siete días, en lugar de 
¡los que le han sido consignados:

Resultando que pide se je  acrediten también, como tiem
po efectivo de servicios en la clase citada de Oficial de cuar- 

' ta, dos años, seis meses y quince días, sumándose en este 
total, no bóIo el servicio como Oficial de cuarta clase, si que 
también el invertido en destino de Oficial de quinta, obteni
do con posterioridad al desempeño del anterior, y en comisión 
por lo tanto, y el de Oficial de tercera;

'Visto lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Septiembre 
último y Reai orden de 30 de igual mes: - _

Considerando que el Sr. Soto Pallasar ha desempeñado 
cinco meses, veintisiete días, en propiedad, destino de Ofi- 
ciál de tercera clase, Vista de la Aduana de la Habana., y debe 
figurar por lo tanto en el escalafón de ese centro como Ofi
cial de cuarta clase cesante, en comisión, y ocupar en su 
consecuencia el núm. 1 de los de su clase:

Considerando que, si bien es cierto que el interesado con
signa como total de servicios al Estado veintidós años, un 
mes, siete días, no es posible admitirle como años de servi
cios los que en su hoja menciona como Meritorio de la Admi
nistración de Contribuciones directas de Valencia, sin suel
do y por nombramiento del Sr. Administrador, por no ser 
destino de planta, y los de Secretario de la Comisión de Eva
luación y repartimiento de Castellón, por orden del Sr. Pre

sidente, presto que eBte cargo no tiene categoría, administra
tiva, y que de la cantidad total referida deben ser baja cinco 
años, once m«ses, ocho días servidos en el primero de dichos 
destinos y once meses, siete días servidos en el segundo, 
quedando per tanto reducido mquél total á quince años, dos 
meses* veintidós días;

Y  considerando, por último, que consignándose en la quin
ta columna del escalafón repetido, tan sólo el «tiempo efecti
vo de servicios en la clase», con arreglo ala estricta interpre
tación de este lema, sólo deben acreditarse al reclamante los 
servidos dentro de la clase de Oficial de cuarta, sin que pue
dan ser incluidos en ella, como -se pretendedlos de Oficial de 
quintaren comisión, ni ios de Oficial de tercera, que pertene
cen á ckse inferior y superior respectivamente, y que es ne
cesario, en co asonancia con lo expuesto, rebajar de los dos 
anos, seis meses quince días que solicita se le acrediten como 
*fcal Oficial de cuarta ciase, el tiempo servido como Oficial 
quinto y tercero, quedando reducida su efectividad á seis 
meses diez y nueve días, sumándose para resultar este total, 
el transcurso de tiempo invertido en destinos de la categoría 
de que se trata, tanto en la Península como en Ultramar.

El Tribunal gubernativo de este Ministerio, en sesión de 
éste día, resolvió sobre las reclamaciones del citado Sr. Soto 
Pallasar, que debe figurar con el núm. 1 en el escalafón de 
esa Dirección general, dentro de la clase de Oficial de cuarta, 
Cesante, á que pertenece; que como total de servicios al Esta
do sólo pueden acreditársele, de conformidad con lo expues
to, quince años, dos meses y veintidós días, y que como an
tigüedad en la clase, únicamente pueden consignársele, en 
armonía con lo que precede, seis meses y diez y nueve días.

Y  lo comunico á V. I. para su cumplimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Enero de 1891 =  El Subsecretario, José de la Torre y Villa- 
mueva.~Sr. Director general del Tesoro público.

limo. Sr.: En el expediente promovido por D. José María 
Ximénez de Embún, Depositario Pagador de Hacienda en la

provincia de Zaragoza, sobre rectificación del total de año 
de servicios que le han sido acreditados en el escalafón de 
personal de Jefes de Negociado y Oficiales de esa Dirección 
general y sus dependencias centrales y provinciales:

Resultando que el interesado dejó de consignar en la hoja 
de servicios presentada para la formación del referido esca
lafón los servidos como Oficial de tercera clase en la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de Barcelo
na, por no tener estampado en su título el de Oficial de aque
lla clase el oportuno cese y haber tenido necesidad de recla
marlo á la oficina mencionada:

Visto que el tiempo servido en este destino ha sido el de 
un ano, seis meses y ocho días:

Y  considerando que el Sr. Ximénez Embún tiene derecho 
á que se le reconozca este tiempo de servicios, que debe, por 
tanto, ser sumado al de un año, seis meses y trece días que 
en el repetido escalafón se le consigna, haciendo un total de 
tres años y veintiún días;

El Tribunal gubernativo de este Ministerio, en sesión de 
este día, resolvió acceder á la petición del interesado, reco- 

j nociéndole tres años y veintiún días de servicios, en vez de 
| un año, seis meses y trece días que por la causa expuesta le \ fueron consignados.
| Y  lo comunico á V. I. para su cumplimiento y efectos que 
j procedan. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Í Enero de 1893 =E1 Subsecretario, José de la Torre y Villa- 
| nueva.=Sr. Director general del Tesoro público.
i

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, para los cargos que á continuación se expresan.
D. José Araujo Cruces, sargento; se le confiere el destino 

de Administrador de loterías de segunda clase de Daimiel 
con premio.

Madrid 25 de Enero de 1893.=E1 Subsecretario, Torre 
Villanueva.

 M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

S E C C I O N  1 ª

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Diciembre de 1892.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL TOTAL DIFERENCIA

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS . TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE DE1 AMBAS DE MÍ.S

# Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
DE VIVOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
MUERTOS CLASES en  1892

Totales.. . . . . . . . . . 598 ;~\57é ..; 1.172 t ñ . 179 356 *r ? 1.528 42 33 75 24 13 37 112 1.640

ídem eñ igual mes del año anterior........ '554 536 1.090 193 203 396 ; 1.486 | 51 35 %
e

86 17 11 28 114 1.600 | 
1

40

!

Estado de matrimonios y  sentencias fie nulidad y  divorcio registradas en los Juagados municipales de esta capital durante el mes de Diciembre de 1892.

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
AL NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
EJECUTORIAS

i Por» Aaiflt.ATir.1ft.
SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL tas de matrimonios 

celebrados Matrimonios civiles.
áel Jaez municipal 
¡ 6 su Delegado.

Por falta 
de aviso previo. Por otra causa.

anteai de l.° de Mayo 
de 1889.

De nulidad. De divorcio.

....... .... .— (

Totales, i 271
- ■'

» : > 5 3 > »

¡ §E€CIOM
E s t a d o  de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidosy registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Diciembre de 1892.

| T o t a le s ... . . .  

Id e m  en igual mesdeíam pnte-
i  rtór . 'm • ,  , <¿v.. i . » .

* " • V ■ :

jpir A .  X* O  BKf 3® S 30C »£  JWC »  X* .A. 85
TOTAL

GENER AL

DIFERENCIA
DE

MÁS EN 1892Solteros. Cacados. Viudos. TOTAL Solteras; Casadas. Viudas. TOTAL

508

497
<r:> ‘i.•¿ 'vtJ?,1

1
Í16,¿s
i
163¡!l8

91

t;8o

1 ■ 8i5 . 

: 740;

425

413

143

109

186

159

754.

711

1.569

1.451
: I

118

1
1 ‘ ! *  1 8 8  '■ ü ; ■: ■ ■ 'v  ‘ • ; : ; " : " '
| E s t a d o defunciones registradas «§ los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes, clasificadas según las causas quedas motivaron.

78 1 , •
7?

‘ . :.v '
Z p  _ *

<bé- *  ■ - 

‘ - ? ' 
T o t a l e s . . . ; . ; . . . . . .

■='-V f  ■

Id e m  en igual mes del año anterior. , ......
V , r  ’ ? \  *

' ' ‘ 8 $ -,;J 8
ÍK M U fljftT B  N A T U R A L ; ’ DE MUERTE í  

REPENTINA NATURAL

DE MUERTE 

VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIDAS, ETC. ,

DE MUERTE SENIL

(v e je z ) TO T A L T O T A L

G E N E R A L

DIFERENCIA

DE MÁS EN 1892

Deenfermedades
comunes. a .

De enfermedades epidé
micas y contagiosas, i

Varones. Hembés. Varanes. Hembras. ' Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

756

662

685

e é
i

43

61

| »

' 53
1

6

;; 1

5

3 s

8

13

5

2 ,

2

3

9

8:

815

740

754

711

1.569 

1.451 :
118

I
Madrid^ 1893.=E1 Director general; Benajas. • 1
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D irección  gen era l de la  D euda pública .

Esta Dirección ha-acordado declarar nula y sin ningún 
Valor ni efecto la carpeta de intereses de inscripciones del 3 
por 100 del semestre vencido en 31 de Diciembre de 1870, 
número 10.576, presentada por D. Juan Crisóstom o García, 
apoderado del Ayuntamiento de Brenes (Sevilla), quedando, 
por consiguiente, fuera de circulación el resguardo que se 
expidió á su presentación.

La persona en cuyo poder se halle deberá entregarle en 
esta Dirección para ser inutilizado.

Madrid 19 de Enero de 1893.= V .°  B.°=E1 Director gene
ral, R ey .= E l Subdirector segundo, Andrés Caainano.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de 17 del actual, se ha celebra
do en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 67‘60 por 100.

Proposiciones presentadas.

INTERESADO . Ca- W°'
Pesetas. Pesetas.

D. J. A. Portales......................  1.150.000 68
D. Enrique Moya (á nombre del

«Crédit Lyonnaís»)  .............  500.000 67‘ 94
El m ism o. . . ................................ 650.000 67‘99

. N o t a . No han sido admitidas las anteriores proposicio
nes por exender el cambio ofrecido del señalado como m áxi
mo por el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 25 de Enero de 1893. =  El Director general, Luis 

del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO I
_  |

D irección  gen era l de In stru cción  p ú b lica . ,

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer- í 
¡sidad dé-Saía'-'íf.anca la cátedra de Derecho civil español co- J 
múa y foral, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 1 
cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto \ 
en la ley de 9 de Septiembre de Í857, en el reglamento de 15 \ 
de Enero de 1870 y Real decreto de 30 de Noviembre de 1883. ¡j

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga y los Auxiliares de Facultad 
con los derechos que les concedió el decreto de 6 de Julio 
de 1877 y el tiempo de servicio y explicación determinado por 
las de 24 de Octubre de 1884 y 23 de Agosto de 1888* Unos y  ; 
otros Profesoras deben poseer además los títulos académicos ; 
y  profesionales exigidos por la ley.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
! esta  Dirección general, por conducto del Rector ó Director 

del establecimiento en que sirvan, en el plazo im prorroga
b le  de u n  mes, á  contar desde la publicación de este anuncio 
en  la 'G a c e t a ,

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este anunció debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincías y  por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad- i 
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que ¡ 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente. j

Madrid 21 de Enero de 1893.—El Director general, Eduar- j 
do Vincenti.

D. José Pascual y Torres ha acudido á este Ministerio so
licitan do se le expida un duplicado del título de Veterinario 
•que sustituya al que ha sufrido extravío, que le fué expedido 
en 29 de Octubre de 185# com o alumno de la Escuela de V e
terinaria de Madrid-

Lo-que se anuncia al público por término de 30 días, en 
•cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 20 de JSfiiero de 1893.—El Director gene-mi, Eduar
do Vineenti.

A D M IN IST R A C IÓ N  P R O V I N C I A L

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibida en el de la fecha y detenidos en dicha 

i oflcim  por no encontrar i  dff tem íanos, puntos de donde
proceden y m  nombres y dm \iciUos.

c k n A & a j .

Orán.— Estradere Madrid, si o  señas.
Calahorra.— Jacinto ¡Sánchez, Madera, 2.
Salamanca.— Eugenio Castro, sin señas*
Navalmoral.— Enrique Criado, Cruz, 25, segundo. 
Granada.— Pimentel, gran hote l’ Inglés.
Alcalá de Henares.—Juan José L «ecundo, Atocha,. 31. 
M artos.— Enrique López, Ancha c 1c San Bernardo, 0, en

tresuelo.
Bilbao.— Eustaquio Allende, A lcali i, 22.
Betanzos.— José López, San Carlos, 4, platerías. 
Valencia.— Federico Marco, Atocha, 5.
Hervás.— Casilda Gutiérrez, Campom anes, 9, segundo.. 
R ouén .—Deshay es Madrid, sin señas.

NOROESTE

Málaga.— Antonio Matarredona, Monserr&t, 14.
Sigiienza.— Antonio Armero, Tarifa, 9.

SUR
Ciudad Rodrigo .— Urna. Concepción Naruaez* San Pe

dro, 8.
OBSTE

París.— Sin destinatario, Santa Ana, 12, tercero.

Santander.— Amparo Revííla, Oriente, 6.
Zarauz.—Martina Bengoechea, Don Pedro, 8 duplicado.

E. MEDIODÍA

Cádiz.— Viuda H ipólito, paseo de las Delicias.

NORTE

Vallaáolid.— Cébaiios, plaza del Dos de Mayo, 2, tercero.
Madri'i 26 d« Enero 1893. =  Por el Jefe del Ges.tr©5 

Vicente Gómez.

U n iversidad  l it e r a r ia  de V a l la dolid .

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Bilbao una plaza de Profesor auxiliar supernumerario de la 
Sección de Ciencias, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real de
creto de 23 de Agosto ríe 1888 y Real orden aclaratoria de 
este último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cum plido la edad ele veintidós años
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de laB circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxihar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la ex 
presada Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el preciso término ríe veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil parala presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocim iento dé los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Valiadolid 18 de Enero de 1893. =E1 Rector, Manuel Ló
pez. 72—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Alhama.

Ignorándose el paradero de los mozos alistados para el 
reemplazo del Ejército en este año números 86, 87, 88 y 89 
Antonio Pérez Ariza, de Hermenegildo y Francisca; Juan 
Durán Navas, de Antonio y María; Antonio Peña Medina, de 
Gristóbal y Josefa, y Antonio Arca Guerra, de Antonio y 
Rosa, se les cita por e¡ presente, á fin de que desde el 29 del 
actual hasta el 11 de Febrero próximo, y horas hábiles, se 
personen ó bien otra que los represente, á deducir las recla
maciones que tengan por conveniente hacer sobre dicho alis
tamiento.

Albania 14 de Enero de 1893.—S. Pena. 65—M
I
; Ayuntamiento constitucional de Torrecilla
i de Cameros.
i Ignorándose el paradero de los mozos Hígínío Jiménez y 

Sáenz de Tejada, hijo de Cecilio y de Maria; Tirso Moreno 
Sáenz, hijo de Vicente y de Angela; Juan Chinaco Borme- 
diano y Serrano, hijo de Manuel y de Eulalia; Pedro Roberto 
García Merino, hijo de Benito y de Josefa, y Santiago Ser
vando de las Heras y Pérez, hijo de Manuel y de Agapíta, 
comprendidos en el alistamiento de esta villa para el r- em
plazo del año actual, y no residiendo en ella persona alguna 
que les represente, se les cita, lUina y emplaza para que el 
día 29 del corriente mes, y hora de las once de su mañana, 
comparezcan en la sala de sesiones de este Ayuntamiento al 
acto de rectificación del expresado alistamiento; ad virtién
doles que de no hacerlo así les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Torrecilla de Cameros 16 de Enero de 1893. =  El Alcalde, 
Inocente Romero. 71—M

Alcaldía constitucional del Real Sitio de San Lorenzo.

En el alistamiento de mozos formado por este Ayunta
miento para el reemplazo del presente año, han sido iueluí- 
dos, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley, ios mozos 
que á continuación se expresan; y no teniendo noticia  del 
punto de su residencia ni el de sus padres, se les cita, llama 
y emplaza para que asistan sd acto de la rectificación del 

I alistamiento, que habrá de verificarse en esta Sala Consisto- 
i  rial el día 29 del corriente, á las doce de la rfikñana. 
i Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaides de los pue* 
í blos donde residieren actualmente dichos mozos manifiesten* 
í á esta Alcaldía si han sido ó no incluidos en el alistamiento 
| expresado, la c^usa legal, á fin de acordar lo que proceda.
I Real Sitio de San Lorenzo 18 de Enero de 1893.= E i  A l- 
| calde, Nicolás Serrano.

i Mozos á que se redere el anterior anuncio.

• Número 34 de orden. D. Juan José Sanz Caballero, nació
| en 19 de Marzo de 1874.
I Idem 35 del id. D. Epifanio Pascual Emeterio Tabernero 

Viñas, nació en 7 de Abril de 1874.
Idem 32 del id. D. Román Bravo Díaz, nació en 28 de F e- 

! brero de 1874.
| Idem 38 del id. D. Manuel Bartolomé José Cándido L o - 
| renzo Quesada Asensio, nació en 24 de A gosto  de 1874.
| Idem 42 del í i .  Evaristo Manuel Francisco de Borja Luís
I Beltrán Sánchez y González, nació en 10 de Octubre de 1874. 
i Idem 47 del id. D. Inocente Arribas Redondo, nació en 18
| de Diciembre de 1874. 70—M

| A lca ld ía  constitucional de Val verde del Camino.

D. Manuel Malavé y Batanero, Alcalde Presidente del 
Ayuntam ieuto de esta villa.

Hago saber que debiendo proveerse en propiedad una pla
za de Médico Cirujano titular de esta villa para la asistencia 
de enferm as pobres, dotada con el haber anual de 990 pese- 
tan, los que aspiren á ella habrán de presentar en esta A lcal
día dentro d»l término de treinta días, á contar desde el en 

■ que aparezca este anuncio inserto en el Boletín oficial de la 
\ provincia y en ia  G aceta  de M adrid, sus solicitudes extern* 
| didas en pj papsi correspondiente, acompañadas del título de
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Licenciado 6 Doctor en dicha Facultad, ó copia del mismo le- 
galmeitte autorizada, con cuantos documentos estimen pertL 
aentes á justificar sus méritos v servicios.

La duración del contrato habrá de ser cuatro años, á con 
tar desde el día 2 del corriente mes.

Valverde del Camino (Huelva) 3 de Enero de 1893.= M a - 
nuel Malavé. X —1290

Juzgado municipal de Cuevas de San Clemente.
D . Pedro García González, Juez municipal del pueblo de 

Cuevas de Sau Clemente, provincia de Burgos.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 

orden del Sr. Gobernador civil de la provincia para com pro
bar el arrojo del cabo Comandante del puesto de este pueblo, 
D. Cipriano Larrañaga, por el hum anitaro servicio prestado 
por el mismo el día 5 de Septiembre de 1890, á consecuencia 
de un voraz incendio que se desarrolló en el pueblo, salvando 
la vida, con grande peligro de la suya, á un niño de pocos 
meses que se hallaba en la cuna y casa donde empezó el 
fuego.

En su virtud, he dispuesto hacerlo saber al público por m e
dio del presente edicto, para que las personas que lo estimen 
convenio te se presenten á oectorar al objeto indicado.

Cuevas de San Clemente 19 de Enero de 1893 .=El Juez 
municipal, Pedro García. 112—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias prov in cia les ,

MURCIA

D. Salustfano Villa y López, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco  Prieto Vidal, h-jn de José y de Clotilde, natural de 
Granada, sin vecindad fija, de veintiocho añ*>s de edad, cuyas 
señas particulares son: estatura un metro 60 centím etros, 
peso 55 k lograrnos, dimensión de 1 s manos 18 por nueve 
centímetros, dimensión de los pies 29 por ocho^ centímetros, 
color de los ojos pardos, ídem del pelo negro, cicatrices n in 
guna, color del rostro moreno, pa- a que en el preciso término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma
d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta 
Audiencia para la práctica de ciertas diligencias en causa que 
se le sigue por el Juzgado de Cartagena sobre expendición 
de moneda falsa: bajo apercibimiento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y habiéndose decretado la prisión provisional del proce
sado Francisco Prieto Vidal y al p rop io  tiempo se hace saber 
al fiador D. Antonio García Cazorla, que en el término de 
diez días presente ante este Tribunal al procesado, quedando 
apercibido que de no efectuarlo se procederá en la forma que 
determina la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del men donato individuo, disponiendo 
la conducción del mismo, caso de ser habido, á la cárcel y á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Murcia á 3 de Enero de 1893.=Balustiano Vil a y 
L ópez.=E 1 Secretario, Luis López de Nava. J—385

Ju zg a d os  m ilim res .

FIGUERAS

D. Rafael Ruano Caneja, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 21, Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Dionisio Bara Prieto, 
m úsico de tercera clase de este regimiento, hijo de Dionisio 
y  de Amalia, natural de Sau Felíu de G uixols, Gerona, de 
diez y nueve años de edad, de estado soltero, de oficio en 
cuadernador, su estatura un metro 572 milímetros, sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, « quien de orden del Sr. Coronel, Jefe prin
cipal del regim iento, estoy instruyendo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicc ón que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo,^ cito y 
emplazo á dicho Dionisio Baro Prieto para que en el término 
de treinta días, á contar desde aquel *n que ésta se publique 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de ¿a provincia de 
Gerona, se presente en el castillo de Ban Fernando de Figüe
ras á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser 
habido, lo remítan en clase de preso con las seguridades con 
venientes al castillo de Figüeras ¿. mí disposición; pues así 
lo  tengo acordado en providencia de e, te día.

Y  para que la presente requisitoria tonga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Mad rid  y en el Boletín ofi
cial de Gerona.

Figneras 7 de Enero de 1893. El primer Teniente, Juez 
instructor, R u an o.= P or su mandato, el cabo, Secretario, 
Martín Roca. 66— M

M ALAG A
D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio graduado, y 

Ayudante fiscal de la Comandancia mili.ter de Marina de 
Málaga,

Usando délas facultades que com o F íscri me conceden 
las Reales Ordenanzas y 'demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mí único edicto, y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  m  M adrid , al individuo 
sentenciado por delito de contrabando José Martín Patina, 
lujo do otro y de Antonia, natural de A 'garrobo, vecino de 
V é'ez Mriwga, de cincuenta añ s de edad, casado, de e jerci
cio jornalero y sin instrucción, para que se presente á la ma
yor brevedad en esta Comandancia de Marina, á fin de po
derle notificar la sentencia recaída por dicho delito; teniendo 
entendido que de no hacerlo en - ¡ sitio y término prefijado 
se le declarará en rebeldía y le parar* lo» perjuicios que haya, 
lugar por la ley.

A l propio tiempo ruego y enea go á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que m ilia r  s > agentes de la policía ju 

dicial, procedan á la busca y captura del referido individuo 
José Martín, y caso de ser habido, se entregue en la cárcel de 
partido á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia.

Dado en Málaga á 14 de Enero de 1893.=Ram ón OrtaMs.
67— M

OC ANA
D. Fernando R ich  y Font, primer Teniente del regim ien

to Infantería de Cenarías, núm. 43, y Juez instr uctor del ex 
pediente seguido al soldado José López Nevot por la falta i 
grave de primera deserción. * j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- i 
dado de la primera compañía del segundo batallón de este i 
regimiento José López Nevot, natural de Madrid, hijo de - 
Marcelino López y de María Nevot, soltero, de veintiún años \ 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las i 
siguientes: pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, i 
barba nada, boca regu !ar, color bueno, frente espaciosa, aire ! 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, esta- | 
tura un metro 662 milímetros, para que en el preciso término | 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- j 
sitoria en la G a c e ta  de M a ír id , comparezca en el cuartel ¡ 
que : cupa este regimiento en la villa de Ocaña, para respon- j 
der á los cargos que le resulten en el expediente que de su- j 
perior orden me hayo instruyendo con m otivo de haber de- ! 
sertado de filas; bajo apercibimiento de que si no comparece 
fn  el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui- i 
ció que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tonto civiles com o m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado José López Nevot, y en caso de ser habi
do, lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes al cuartel que ocupa este destacamento; pues así lo  
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Ocaña á 15 de Enero de 1893.=Fernsndo F 'ch .
69— M

*
J u zg a d o s  d© pv'tmeipa ínstam ela, 

ALBARRACIN

D. Manuel Lardies é Ipiéns, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los vecinos de j  

Teruel Juan Ramón Díaz Jiménez, alias Carrito, y Miguel ' 
Díaz Escudero, h jo del anterior, de profesión gitanos,"para que i 
eo el término de diez días, á contar desde la inserción de esta | 
en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan ante este Juzgado á : 
responder de los cargos que les resultan y recibirles indaga
toria tn la causa que por disparo y lesiones producidas á 
Diego Díaz, en el pueblo de Celia, se sigue en este Juzgado; 
apercibiéndoles que de n o 'verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles el perj uicio á que hubiere lugar en de
recho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, y  especialmente 
á los de policía judicial, su busca y captura, poniéndolos á 
mi disposición, caso de ser habidos.

Dado en Albarracín á 17 de Enero de 1893.=M anuel Lár- 
d íes .= D e  su orden, Joaquín Sanadiña.

Beños de Juan Ramón Díaz Jiménez.
Es de cuarenta y cinco años, de estatura regular, pelo ne

gro, ojos pardos, nariz regular, barba poca; viste pantalón 
negro de m&hón, chaqueta de piel de cordero negra, chaleco 
de tela oscura, alpargatas negras cerradas y  tiene una lupia 
en la cabeza.

Señas de Miguel Díaz Escudero.
Es de veintidós años, de estatura regular, pelo castaño, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz bastante largad barbilampi
ño; viste chaqueta de m&hón color pardo, chaleco de indiana 
oscuro, pantalón de pana negra rayada, gorra negra y alpar
gatas blancas cerradas. J-—357

A L C A L A  L A  R E A L

D. Manuel Oria y Gutiérrez, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
autor ó autores del robo de las ropas que se expresarán, que 
en 28 de Enero del año pasado de 1892 penetraron en casa de 
Mercedes Mudaría y robaron dichos efectos fracturando un 
arca, para que en el término de diez día.s comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos crueles resultan; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y en cargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, pro? edan á la busca y captu
ra de expresados sujetos, y habidos que sean los pongan á 
disposición de este Juzgado con l o s  seguridades oportunas y 
á.los efectos que después se dirá n.

Dada en la ciudad de Alcalá ha Real á 8 de Enero de 1893. 
=M anuel O ria .=P or mandado de S. S., Valeriano de Castillo 
y Oria.

E fectos rolados.
Ocho sábanas.
Una colcha de percal en carnado.
Otra de piqué blanca crin guarniciones.
Un refajo crochet de ahgodón blanco.
Una toalla de hilo eorx flecos de malla.
Dos almohadas de hi lo. J— 358

A LC  AZ AR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de A lcázar de San Juan y su partido.

Hago saber que, en el expediente que con arreglo al Real 
decreto de 19 de M ayo de 1885 se instruye en este Juzgado 
referente al alien*ado Manuel Muñoz Pintado, natural v veci 
no de Campo áe Criptana, tengo acordado con fecha 20 de 
Diciembre ú lthno se instruya a los parientes más próxim os 
de dicho alien?¿do de la formación de dicho expediente, en el 
que se les da audiencia, emplazándoles para que en el térm i
no de un mes comparezcan á usar de su derecho; apercibién
doles que transcurrido aquel período se resolverá con ó sin 
su audiencia; pero como todos hayan sido citados, á excep
ción de su esposa María Fuentes y López Pintor, por igno 
rarse su p aradero, he acordado con esta fecha emplazadla 
por medico de este edicto, para que en el término de un mes 
pueda co^nparecer en este Juzgado á usar de su derecho en 
el exped iente de que antes se hace expresión; apercibiéndole 
de que transcurrido dicho plazo se resolverá con ó sin su au- 
diencra.

A lcázar de San Juan 19 de Enero de 1893.=M anuel Iz- 
quie’fd.o,~.Por mandado de S. S M Patricio Corrales.

J—859

A R NYS DE M AR

En virtud de io dispuesto por el ©r» Juez de primera i n s 
tancia de este partido, en providencia de Licha 10 del achual 
dictada en m éritosjiel expediente sobre suspensión de 
de la Sociedad Puig Hermanos y Compañía, domieil adamen 
esta villa, se expide el presente edicto, por el cual se hace 
públieo haberse convocado á junta á los acreedores de d i
cha Sociedad para el día 16 de Febrero próxim o, á las diez 
de su mañana, en el local de este Juagado, y s* cita p»ra 
el expresado acto á los Sres. V íctor Cog. y Rivayrol y Caries 
y á aqusllos de dichos acreedores que por cualquier"circuns
tancia dejaren de serlo personalmente, á fin de proceder á la 
discusión y votación de ia proposición de convenio h^cha por 
la referida Sociedad* previniéndoles que deberán comparecer 
personalmente ó por medio de Procurador con poder bastan
te y con el título justificativo de su crédito, y que de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de 
recho.

Arenys áe Mar 12 de Enero de 1893^=10 sé M. Pasto?,
X —1299

ATE C A

D, Joaquín Feced y Valero, Juez de primera.rinstaocia dé
la villa y partido de Ateca.

Por el presente primer edicto hago .saber que en el expe- 
diente prom ovido en este Juzgado por Pascual Ibáñea Gon
zález, Rafael Ibáñez González, Vicente Ve lázquez Hej-nando,.* 
y  Manuel Velázquez Hernando, vecinos de Cetina, para que , 
se Ies declare herederos de María Guadalupe Pérez Moreno, 
fallecida en dicha villa el 2 de Agosto de 1892 á los tr» s años , 
de edad, com o parientes suyos en quinto grado de causan-?, 
guinidad, se cita, llama y emplaza á cuantos se crean con de
recho á dicha herencia para que comparezcan á deducirlo , 
dentro del término de treinta días, á contar desde la publi-, 
cación de este edicto en la Ga c e t a  de Ma d r id ; pues así lo,, 
tengo acordado en el referido expediente en providencia de 
este día.

Dado en Ateca á 21 de Enero de 1893 .=  Joaquín Feced.=s- 
De orden áe B. S., Félix Lassa. X — 1303-¿

BARCELONA—!* ARQUE

D. Javier Muñoz y Gámiz,, Juoz de instrucción del distri^ 
to del Parque de esta ciudad.

 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza á Jaime Romeit 
Dimas, cuyas demás circunstancias y actual? parad ero se ig 
noran, á fin de que en el término de diez días, á contar des
de su inserción en ia G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sino en el paseo de Isabel II, núm 1, piso/ se
gundo, para la práctica de una diligencia de justicia en mé
ritos de causa criminal que me hallo instruyendo sobre es
tafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declara
do rebelde, parándole además el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fun
cionarios y agentes de la policía judicial, procedan á la bm-ca 
y captura del referido sujeto, y caso de ser habido sea con
ducido á las cárceles nacionales de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1893 =  Javiar Muño$, 
G ám iz.= P or mandado de S. B., Ernesto Freixa

JW-380

BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Manue1 Reñaga y Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta capítol.

Por la presante, que se expide en méritos de causa crim i
nal sobre injuria y  calumnia al Sr. Delegado de Hacienda, se 
encarga á toóos los^Sres. Jueces, A u toríza les y agentes do 
la policía judicial, procedan á la busca, captura v conducción 
á las cárceles nacionales á mi disposición de Pascual Vem 
Luna, de veintiséis años de edad, hijo de Juan y de Andrea, 
soltero/natural de Alagón, partido judicial de La Almunia, 
provincia de Zaragoza, labrador, con instrucción., sin apodo 
ni antecedentes penales, de ignorado paradero en la actuali
dad, de esto tura alta, ojos pardos, pelo castaño y ©olor more
no; pues así lo he acordado en auto de esta fecha.

A l propio tiempo, se cito y llama ai expresado Pascual 
Vera para que dentro del término de seis días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c s t a  d® M a d r id , com 
parezca en las expresadas cárceles; bajo apt-rcibimiento que 
de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjui
cio  consiguiente.

Barcelona 19 de Enero de 1893.=M anuel R eñaga,=Por 
orden de S. B., Antonio Codorním. J— 361

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta capital ha resuelto con fecha de hoy, en méritos de 
las diligencias sobre reproducción del sumario sobre lesiones 
sufridas el día 13 de Abril de 1883. en la semolería de ia tiea- 
da núm. 28 de la calle de Tallera, d© esta ciudad, por Vic n- 
te Algans, cuyo actual paradero se ignora que,-se cite al re
ferido A lgaos para que dentro del término de nueve días, á 
contar dtsde la publicación de la presente en la G ac eta  db 
M -.d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de prestar de
claración en méritos de la referida causa; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho si no lo 
verifica.

Barcelona 19 de Enero de 1893.=E1 Escribano, Joaquín 
Condominas. J—-362

BECERREA

D. José Boto y  Torre, actuario del Juzgado de primera 
instancia de Becerrea.

Certifico que en procedimiento de apremio que se S’gue 
contra Manuel Rígueiro iglesias, natural y domiciliado en 
en la Balza, por consecuencia de causa que se le s»guió eo el 
Juzgado de instrucción de Villarcayo, se dictó el siguiente

« A u t o . -  En Bfcerreá á 12 de Enero de 1893.
Resultando que presentados por el perito Contador Don 

Ram ón Ferreiro Díaz las operaciones de avalúo, división y 
adjudicación de la herencia quedada de Domingo Rígueiro 
y su mujer Angela Iglesias, se, ppsieron de manifiesto en la 
Escribanía á los interesa dos poK térm ino de ocho días que 
han transcurrido, sin que se hubiese formulado aposición:

Resultando que, pasados, los autos al s? ñor hquida'ior, 
propone en el anterior dictamen se aprueben diehws opera
ciones y se protocolicen en> la Notaría de L>. José Miraga a, 
dejándose testim onio del cupo ó hijuela adjudica jo al pena
do Manuel Rígueiro Iglesias, para realizar la venta de los 
bienes que lo constituve:

Cou si di erando que habiendo transcurrido el término legal 
sin hacer oposición á las referidas operaciones, procede apro
barlas y acordar su protocolización con reintegro del pa* 
peí sellado correspondiente, de conformidad con lo precep* 
tuado en el a r t  1081 de la ley de Enjuiciamiento civil;
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111 Sr. n1 O  i suata ¥ senda G toisón, Juez, de instrucción 
■y cíe primera ra oí a tic ¡a id este imrtjia, por tata mi el netua-

l  jo; se opruebr.u cuanto hi lugar en diere 'tío las apera- 
pinui ¿ practicad»! s pur el perito Gucíador D. humó® Ferreiro 
Itivj di tura i a división y adjudicación de la he re neta qua- 
duita de DMiuiiiigio Ltoguttoro y bu mujer Ai gala Iglesias, ve
cino*» qiiií íneicin uteía Eelaa, y firme que aea cate auto, con 
lettn uitniiü uc! mismo, protocoLicense Jichns jp-rRCinnus con 
fiemf eg 'o  del papel selLdo corri'Bponrlieiite en el Registro 
del «< urar¿o d : enir. v ilu  O, losé U m gdja , deiundnse en es- 
futí  ̂ tegroerra ira io jo a ij dtl rupu de íi» uro adjudicado al 
penad® Maouel Rigueir© Iglesias p i fa  realizar'ró ven tado  
loa m'SJM' et y su aranciéa a que se ignora el partidora de d i
cta» * eui d o  nutiSa uetsele cata resol uuión pon medio d*to Bule- 
gnefnm t' do la provincia j  de i a, G a ce ta  de !I -drid ; lo acor- 
di o y á rib i * b" iB., y d o y te « C n  s a nte Pu sa ü a. =  A ute m i , J o s é 
Sota*,®'-

Y par fe rarertsi m  la Gackta, d e  M adric, nxpida ¥ signo 
la im reii te a® Bt torrea ■ 14 do E l oro de 1893, inste Sotj y  
Torre» 1 1 -P

B R IVIESCA
#

|)f Jne.untc Cortí y Viñas, Juez de instrucción de la villa 
d e  B r v t a s  ra v bu  partido .

Pul la pn* *i?nt“ requisitoria ae liaran r em plum a! proce
sado íwdrn r » n  aturó!, de tr rata j  tras anua do edad,
solté w con lltiiH*f oi hijo de Juse Muría y de Au tonina, sin do
m icilio fijo», isctarad de ttajuñesm, partido da Aoiz, en la pro- 
vh k ir  »ró NI rrra, cuyo Bujtfn, que E*ybe leer y escribir, líe - 
x e  Es aeitaw *. ^uientni; ce totean un metro 75 centímetros, 
pero fe  Iciiiog^ t̂tioaiH i'a dimensión de lais manos 18 oeutime- 
trt'8 de largo pur nueve de ancho, la de lo* píes 3o con nueve, 
otes ni retos pelorasgro, rostro moreno, y tim e una cicatriz 
de van tí! en ce da fcrsza; víate bombroJiü azul rarado, cha
quete y olial* twí de mahon rayalo color canela, camisa blanca 
d« e^topdü, a'J;s©fgata cerrada y boina -azul, para que dentro 
del lérmino de aueve días, ¿ contar dusile la inserción de la 
presente en lav G a c e ta  de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado pura Jt& práctica de diligencias en cansa criminal 
que'se le sigue sobro-estala y amenazas á Domingo Barcena 
Ojee a, vecino de O ña, de este partido,, en elidía 5 de SeDtiem- 
bre del año úll^smoj-apeTcibiéiidolo que de. no comparecer 
seta decirrarío re Diild^ 3 le paiar& el perjuicio que hubiere 
~3ngar en derecho.

Al miLjio tiem po ruego y encargo a todas Ies Autorida
des, y ordeno a lo » agen tos de la policía judicial, procedan á 
la, busca y captar a de dicho .sujeto, que, de sar habido, le 
conducirán con las seguridades convenientes a disposición da 
-©«te Juzgado,

Dada en íB riv iesm á  M  d e  Enero de ,1893.=Jacinto Cor-
t i . r= a nte m i, M igiiei A sta iión . J—327’

CELANOVA \
El Sr, D. Julio Martínez Jimeno, Juez de primera instan

cia de esto villa, de Olam -wa y bu partido, en providencia de 1 
hoy, dictada en virtud de demanda, de pobr^za^propuenta^en 
5  de Diciembre último por Clara Af uiñoñ Fernández, vecina 
de Murc»B, »IcaJdia de Ja Bola, para pro mover expedieato de 
habilrtp.eión por ía ausencia hace mas dt" tr* b años en igno
rado pMadr-.ro de su esposo Antonio Luús Carballo, y para 
proponer demanda.sobre nulidad de un ju.dcio celebrado c o n 
tra la misma á Instancia de Domingo A lva rez , así com o ̂ al-, 
gunafl rectomaciones contra éate y aquel acordó' conferir 
traslado de la dicha demanda ¡i los demanda dos; y en cuanta 
al, Antonio Luis CarialJo, emplazarle a medfO'yde cédula que" 
se ¡DBertRBe en el M§Míu §JíeimÍ do la provim da y cu  la Ga
ce ta  Madrid, para que la conteste dentro c tei término de 
nueve dins, síguieutss;á l de la inserción en" la r eferida G a c e 
ta ; preveiíído de que sí no lo verifica le parará - el perjuicio' á 
que hava lugar t>n derecho. ' . ( n

Y  pitra que alrva de emplazamiento al ;á;n:to|iii o "Luis ;Q«r- 
b&Ilo, a fiu de que dentro del expresado término t 'omparezca, 
en rstf* Juz,*ndo a conteutar la mencionsda dema. "*da, libro 
la  presente cédula en Cel&nova á 11 de-Enero de ■ 
actuario, José Prieto. - *8^ ” '

CERVERA.
D. E m il io  Carroño Valdés, Juez instructor de Gen J 

su partido.
P.ir II presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro1*1 

cesado Jobl e g u a tiy  Valls n itural y vecino de Giutadi 
prqiieñ'i de estatura,, v  stirlo coa gorra, chaleco, gwribaidi 
y pan»talón negro de pana, licenciado del penal le  Zaragoz 
cu|aB durna0 eircunsfcancias y actual^ paradero s« ignorai 
para que dentro del termino de diez dina comparezca en esfei  ̂
im g a d o  a fin de prestar declaración en el sumario que in s
truyo sobre violaron  y robo a Antonia Arm engol Pijuan, 
viuda, vecina de Giutadillo; bajo apercibim iento. de ser de-"i 
clarado rerielde, parándole el f>erjuicio que hubiere lugar.

A! propio tiempo, en nombre de 8 . M. la ttaína Regente 
( Q - b . G j ,  ex hurto y requiero á las Autoridades, Guardia I 
civil y Bgeotea de policía judicial, procedan a la buE;c*a. cap
ta a y conducción a estas cárceles del expresado José A gustí 
y Valls. - 1

Dada es Cervera á 11 de Enero do "893.=Em ilío Carroño. 
Ante mi, Dom ingo1 A g red o , Escribano.' ,1— 323 I

 CORDOBA— DERECHA.
B, Francisco Fernandez Vsor, Juez de instrucción del 

distrito be la Derecha de esta ciudad.
Por la presento reqoiBÍtorii* m  cita, llama y emplaza por 

término' de dtozbÍRB a los autores del h u rto i de dos m uías 
tardas, un^ con la «rola blanca y la otra parda, de buena é 

ig u a l alzado, ia segunda con una bem iga en la bragada iz 
quierda « dad carada , dos aparej »s completo* en buen esta
do' d «  serrieio, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 2 1  al ; 
22 d-e Uiciembro ultimo en la huerta de Segovia, de erte te r  ■

■ 'mimo', pnm  qn« ájompareüccn en este Juzgado; apercibidos do ; 
que pa>aiio ^ich© término sin  verificarlo Its parará el perjuró :

- eio.que hnbtoro logar.   I
Á 1 propio tiempo ruego a todas toa Autoridades civiles, j 

militares v áA  orden judiciaJ procedan á Ja busca y captura 
■ dr, loe autores de expresado' hurto', así como á la detención y  1 

rom síou 0 este Juzgado de ex.presadas caballenaB de las j 
personas en cuyo poder bs ettciientren si no Ecroditasfin su |

■■legítima procedencia.
Dada en Córdoba a 16 de Enero de 18 93 .= Francisco Fer- ! 

nao.<róz y 'io r .= E ! actuario, por mí compañero' Sr. P intado, j 
Antonio Ratvé del Caetillo. J-—383 \

CÓRDOBA—IZQUIERDA |
D. Manuel Seria»» Higuero, Juez de instrucción del distrito

do la Izq u ierda  de esta  c iu d a d  y bu p a r t id o .
Por el presente edicto ee cita y llama a un sujeto conocí-

do pf.r Antonio, q^e ee ccrredor eu Linnree, el «WiJ cmnilñó 
' en la feria última de es; p< bineión uu mulu v 2íi iltarciB por 

otro,, con Becugno UrtrrarR G» legua, ve* i tío de Vil Jotes,, eiiu que 
.. consten otro a chitos, par» que eu el termino de diez dwa, á 
: couiar desde la iuse retan eu Iuh  ̂errodn os Gackta T'E Wî - 

B'RiD' y B § l£ i1 a  § ' ir / «nfli'i «it-H proviucia, cu nijiiart*?,'-!! en este 
.juzgada, plaza de la Compañía núiu, 7, finia recibirle cierta 
declantcón en causa crimina que estoy instruyendo por sute 
el infrascrito po hurro d un uiuiu a joro Antonio * rauda 

, y  /¿randa de es tus vecinos; previnié doto qu ede  no hacerlo' 
le para r á el p r j u 1 r,í o q u a l¡ ay a, 11 n g h r.

1 ¿ario ex Córdoba a i 9 de Eteru Je 1893 =Vwnuel Serna 
¿ H igucro,=D e orden d; feu S., Federico Duarte.

J -3 6 4
I CORUÑA

I D. Domingo Antonta Sai ve 1 rr., Juez de ini’trueción de la
’ Coruña y en partido',
: Por Ja p emente requisitoria cito, ¡lanao y emplazo a María
 ̂ Góti ez Cortés, de veiute añ^s de .riad, hija d- Jusé y Aa- 

gustiBi, soltero, rutera iiatur.il de Almena y veciuR de Va- 
; drid, á fin de que de»-itro del termino de quince días, conta- 
1 dos desde Ja iuserción de 1« pr s'utr  en la Gaceta d f M i
li dri'd,, comparezca ante 'a rato de aurJteüria de esle Juzgudo 
| i  responder de Iris cargos que resuItera «lie causa que contra 
| elld b -  iustriiye por . si 'fu, brtiu aperriLimientu de qire eh no 
¡ lo verifica eera declarada rebelde, y la parara el perjuicio á 

j que hubiere tugar.
Al propio tiempo ruego f encargo n todas les ^uíurida- 

I des, »bí cívilie î como milílareH, prnetdnu á la busca, y  caprura 
: de dicha prur.esBdn1 poniéndola raro de ser habí da, a ñus ilis- 
¡'l posición con las scgurid «dt'N deludas.
|í DaÓR en ia Goruñrf n 19 Knroo de 1893 =  Domingo A . 

Saavedra, = B e s a  orden, José Fernández.

de U  pmmsn&a*
Estatura un metro PO nenUm"troB, dimensión do las in a -1 

ao* y píes 17 y 22 centímetros ctoor de los ojos y pilo i'hf-Ia- 
ñus, biii cicatrices^ culur del rostro moreno. J—3tí5

I CHICLANA I

1 D. Antonio Miguel Espinar, Jaez de instrucción de este í
I partido',, 1  ̂ ;
I Por la presente requisitoria citu, M-mo y einpsfizoi por tér- i
I faino de veinte días a I) Carine TTieén y Almelis, Regihtiarlnr j
I de la propiedad de este partido, y  Cu:yas demás ci^cnnatan* I
II cías ee expresaran, parí* que crina parezca en esto Juzgudo i  j 
1 responder de low cargon que le resultan eu eaupa qut instru- ,» 
1 yo por malversación y fhJsei a«l «le documentoH de la liquida- \ 
¡ ción de der:ehoB rea ee; «peroiludo que do no hroerl eera de- ! 
I clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lucrar. ! 
| . Al mi*mo tiempo e'?= carezco i  las Autoridades el viles y j 
I militares procedan"á la busca ? captura dd Sr. Vicen, remi- |

tié o do á 1 a cáree I d e este p?i rtido. j
Ghidana de la Frontera 6 de Enero de 1893.=Antonio M -  | 

guel'Espmar.=:Lui8 González. ¡

Señas de D. Carlos Vicén y Almela.
Edad cuarenta y cinco añosi hijo ds B, Luis y de Dona

í Carmen, natural de Albacete,, ha residido en Mndrid m  la 
casa.-núm. 4 de la calle de Pavía,,, entresuelo izquierda, viudo, 
de nn metro 700 centímetros de estatura* ojos azule?, pelo 

. castaño y  color claro. J—366’
 E C I J A

.. En providencia dd" día 15 del mes actual dietada' por el 
. Juez dé instrucción de esto' partido'- en cansa por1 insolvencia 
fraudulenta contra D. Manuel Rodríguez Valenzuela y  otro,
se ha ordenado sea, citadlo por medio de edictos el'testigo 
D. Francisco 'Toca, Pereda, comerciante y ve ció o que fué de 1 
Sevilla, casado y de cuarenta años de edad,,, cuyo actual do- ¡ 
mici io se ignora, á, fin de que en el término de diez, días 
comparezca ante este ta'/g no a prestar declaración en el re- ; 
feri 10 Bumario; opeicibidu to nn lo v -¡ifica de que le parará » 
el perjuicio á que*n derecho haya lugar. ' '' j

Y  para que sea publicado eu forma, extiendo el presente ; 
en Ecija á 17 de Enero de 18h3. =  EI Secretariu» Framiueico : 
Muñoz. J—367 ¿

GETAFE i

En virtud de providencia del Sr. TD„ Miguel da Entvam-

Íbasaguas y Oorsini, Juez de instreicción del partido de Geta- ; 
fe, se cita á B. Baldourero HlMte'nch, que fie d e h"hi,ó en la '

calle riel Barcos núm 34 ó 37, y eu iu «íumicil o su ignore, a 
fin de que dentro riel término de cinco nías comparezca en, 
este Juzgado á, las horas de audiencia, de ocho á doce de su
mañana, s prestar decróruto sn n ei BUfoario que se mstru u 
a virtud de denuncia dtl D tíatohoiroro por denegación de 
auxilio; bajo apercibimifiito quu de no venficbrio le parara 

, el perjuicio que haya lugar1,
Getftfe 19 de Enero de IrtO.r-zVto B.r=Mígnnl de Entram- 

b iW g u a sy  Corsíni.=P. H., Tcodusio Gómez ..Platero,,.
¡ ' J—968
j GRANADA—CAMPILLO

I B1*, Antonio Joaquín Afán de '1,íbera,,, Juez Interino de Ins-
j tracción -.del distrito del Campillo da esta, capital.

Por Ir presente requisitoria isr cíta, Jtointi y  emplaza á, 
Dolores Mr ría Cortés, hija de Juan y rte Josefa, ni* tu ral de1 
San Fe ruando vecina que fu» cto Prta capital, cuyo actual 
paradero se ignora, guItere, prostituto, veintinueve **ñus 
de edad, á fiu de que dentro del te m í  no de dita rlias, conta
dos desde lq, puhbcaíio.i 'te U pn-Bent en 1» G a g « t a  na M4 - 
drid, ccimpJire/* a rub est Jugadlo, pito en k  Plma Nupva, 
Biitigu a caga dtí CtMvarn, f ente al iJaU« 10 de I» Audiencia, 
árespo.uder de Jos LRigi h qu j fo regulfnn ea la «romea que se 
la siguis sobre lesiones1, bajo *4 3r 'íbiurieuto que de uo verifii- 

¡ carto será'%> dectoHidâ  tebeide y la parará el perjuicio', á que 
haya luga.r en derecho.

“Al propro tiempo mego y encargo á todUs les Autorirla- 
des civil- s /  niiiliL'reH e in lividin.s do polloia juilicial, m  
sirvan disponer se prooifij-i ¡ la busca s rapturd de dicha pro- 

j cesada, puniei/dols, casu de ¡ser uabida, eo to. rarcel de enra 
| ciudad a disposición d« crte J u g a d o  
I B'aola en Granada á i7 «ie ¿urro de 1S93. =  Antonio Joa- 
¡ qum Áfai de Bi!jsra.=Ffj»' maudaiiai de S. 8,, tiirardo Sí*n- 
| chez Ramos. J—329

ILLESCAS

1 D. Enrique Aguilera ito Paa*, Jutzdo instiuccíóu de eLti
I filia de lilegcas ; mi p^rtiró^
¡i Por a prese¿ito requintoii» hago saber que la noche del
i 10 al II óh I» s eurrui 1 p íui'in  luna* u* tic una cigr d« lp
i propiedad de Satmríoi Co df y tíiin tot, de Ugsna, d s

burros y alfeunus rtei-hB, ils»ii j cculínya-

s cíon» sobre cuyo huntoio me hallo instruyendo «1 oportuno bu- 
mariu, iguonioriiuse el autor n nutorcs de aquél.

; Por tanto, rurgo 1 encarpo a tortaa i a A utoridacróB rtvi-
i Jes. gubernativas 1* Bgeutes de la policía, judicial, que practi-
í qutn l¡iis niifiw Rclifad diligrucias para la busca de loa burros
| ) eití'toB rol ad' e, pouteudul s cu caen ri» ser  fintudoa, ti dio- 
J pogiciou de eetc .1 u¿gaü!o, romo tamb én a las personas tu 
¡ cuyo pnder te en iiLutriii ai no justificasen itu legitima pr®* 
i cedencia.
1 11 u 1I1 a en I i lesea i  á 15 d e En e r o d 0  1893 =  E u r iq me águila-
í ra de Par.=  Por gu mandado, per mi compañero Viso, Euge*
S "lüiioi Pérez del Cerra.

 Burros y efectos robados.
| Un buiTO' p^lo rucio, eutero, de edad cerrada, de oeho
I años, ilroiJa rcguhir, co'ii o h .z u d a  de correa, con dos cade 
» naip de bieiro.
I Otro burro r ton p«r lo cintro, capón, de cinco años, alzada
¡I regular, ron cubera»!» de correa,
| ' ’ Unos lomillos de p^ja la?ga y  pelote,
i Dna cinchas « o ni core h 1,1 lo dé correa.

Una cabezada de correa. J—■̂ 330»
aaw*ar!ia«ao®a»«aCKK2i'

D Enrique Aguilera «te Faz, Juez de instrucción de es t i  
¡ v i,11 a d e 11 le*• chs y »u pa r11 do.
j l'or la 1 regeute n t¡sugiioriR hago b 1  ber quc 1« noche del
: 'día, 10 al. 11, del actuoi fueron robados de la tienda de los he-
! irerteru'B de M.iximuio Dia'i Ji a efectos qire ñ  spuin ge oxpre-
| s« 11 a m, i g n o r.' mi * 1 b e «1 n u 10 r y autores di d; c lio Iitícho, so b re 
i el ífire me IihUo iutítru)\n«!ci el oportuno sinnuno,
| Fnr toulo iuego v unrorgti .1 ta m  l«s A ut iridadcs civi- 
| le»,, gubernativas y agentes de la policía judicial, que practi- 
| qurn law m m  uctivas diligunciaa para h  laimibcu de diihoa róc- 
| los, ponié>'dolos, 'fin caso de ser habidos, á dispnsieáón de 
! este Juzgado, como asimismo de las personas en cuyo poder 
■ se encuentren bi uo ¡uh fifi can eu legitima pr' ce leueía,
I Dada en 11 leseas a 15 de, Enero de 1893 ^Enrique Águi-
• lera.=Por su mandado, por mi compañero' Viso, Eugenio Pé- 
| tez del Cerro.
| efectos robados

Diez y feho docenaB de choto?os.
Como dos docenas de morcillas.
Dos lomos. ,
Dos solomillos.
Un espinazo.
'Varios- pedazos de tocino fresco y salado.
Diez y ocho botes de hoja de lata con, conservas de pimien

to* tomate y sardinas •
¡8©ís paquetes de cerillas»
Seis docenas tró I ib ritos de Lavaría.
Seis docenas de libtotos de Ja Fuente Valenciana.
Cinco pares de alpargatas.
Una caja de sedas.
Quince cajas de ovillos de hilo.

1 Cuatro mazos de hilo de hacer media. J—331

j JEREZ DE LOS CABALLEROS
| D. Mariano Halcón i Gutiérrez de Acuña, Juez instructor 
» de eifita ciudad y su, partido.
| Hago saber que en eLsumario pendiente en 'este Juzgado
| contra los que resulten autores deí robo de metálico verifíca- 
| do la mañana.del día 4  del mes anterior en la villa de Sal- 
I valió:® y casa de Eustaquio Moreno Pérez, he dispuesto'- so 
l Inserte' -el presento en la Gaobta db Manain y 
\ de la provincia, para que por todas las Autoridades ¿ inrilifi- 
| daos de la policía ju»ficial Be proceda á la busca del mettli- 
i co, cuias pifiias en que ee componía al final ee expresarán,
| remitiéndolo, cmbo de encontrarlo, » disposición de este Juz

gado, con las personas en 'cuyo poder se encontrare, si no 
justifícan su .legítima adquisición.

Dado en Jerez d.e los Cabalkros á 18 de Enero de 1893.^= 
'Maris®,O' Halcón.=EI, actuario, Guillermo López.

P ie z a s  d e  q m  se  m m p m M  é l  m e t á l ic o *

Cuatro onzas de oro.
Dos medias onzas del mismo metal.
Oíd co mil ueihCientos |itmtuis en monedas de cuatro y cin- 

' co duros, de oro.
Treeuse tus scL ufa y cinco pesetas ea daros, monerías de 

dos pesetas y pesetas. ' ’ " J...-369

LLERÉNA.
! D. Luis Lozano y Rodríguez,, Jaez de iustracción de esta
: .̂tadad «te Llerena y su partido».

Por la presenta rtqinsituria cito, Tamo y emnlazo á Jusu 
'Mena,. Armario, natural de Jerez de la Frontera, provincia de 
Citclíz..., vecino de aquella ciudad, hijo de Antouio' y de Anta*

' nia, de cuarenta ;® cuatro años, sol)ero, minero, su- estatura 
un metro fu O mi lime tres, eu peno 59 kilogramos, ti i m enfiló®

\ de las uiRiiOH 17 ceniinnetroa, ütem «le Ion pies 22 cuntímeLros. 
j editor din JIqm njus pardo, ídem del peí® castaño y algo cal ro y 
| color del rostro pálido pora que eu el término de veinte dias, 
t contados dusJe la , ubiieai-ióu de la presente en la Gaümjtív db 
1 lüá irid v en les R o l*  t ñüA cié Ine provincfaa de ^evulla Gór- 
•' duba, Badaioz y HutJva, se presante aute este Juzgad® pava 
J lltroar » efecto 1 prÍBÍó® que del mismo ha sido decretad!
* por Ja Se* eión terce a de In Audiencia provincial de Badajoz 

en ewura que s i  le eigire por leBionee; apercibido que de 110
1 hacerlo será declarado rebelde y le pairará el perjuicio que 
l hubiere lugar con arreglo á derecho. ’
| Ai miiNmo tiempo «xirito el celo de todas las Autoridades

é individuns d« policui ludicial p.ira que procedan con ur~
| geucia á la busca y captura de dicho procesado Juan Mena 
; A r u i a r i . » , y cas® de ib»er habido, Sr a r e m it id o  á las cárceles» d e  
! et* te p m rti do y w d 11 p o h i c i ó 11 d e e ale J «1 z g ado co®, las seguri- 
: dw dpp ueeefiariaM y ru c ncept®  de d e te n i  10 , p ara  e le v a r  á  

prutúóa provisional referida detención; p u es  « n t o d o  ello so 
; iulereea el mejor si.i'vicio publico en obsequio a la recta ad- 
. mis,»if,'trnuón «ic justicia,

Dacto Llerena á 16 de Enero de 1893.=Luis Lozano. =  
"El «Stcr rio, Danitil Domínguez. J --333

j M ADRID— CENTRO
¡ Ki JuzgA'Io de primera rosta®toa del distrito del Centro 
¡ de esta rapto al, en pruvideo-ha de 12 del actual, dirtad» bd !»b 
\ diligencias **^bfe exacción de costas *?n que.ha sido condena- 
? du ü .  E nq e Atorre y  F>jramudaz. Owori®, por la apelación
1 q 11 tí * u 1 1  'i p u »> o «' ha la di u t, u u c 1 a eu que ee declaró p oh re a Do®, 

Fr.»iiitoifh"CU' G«,itía Fadrón, se h» acurdado sanar á  la venta en 
I, futo .ma suliasta 1*11 co.be tecles® y  dos carros, dos barcos 
: te a .. c s it tí c * ir jj u y u n bu 1 le , ii n c uedro a 1 o 11 o , i a obra de u 0- 

iui 1 «te I e s  i \ si  c j u t é ü s  § u m t n t e u m ,  uua pie ira para 
Kioítr y otros efectos v muebles de ia propiedad de D. Enri- 
Qin' ite’ rr qut htm oteo \ s u \ m  en 3uate en 4.235 pesetas,
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Se hace presente que el remate se celebrará doble y si
multáneamente en la sala audiencia de este Juzgado, calle 
del General Castaños, núm. 1, principal, y en la del Juzgado 
de primera ínstaosla de Lorca, el día 27 de Febrero venidero, 
á ia una de la tarde, advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la tasación; 
que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la irnsadel Juzgado una cantidad 
por lo menos igual al 10 por 100 del avalúo, y que las con
signaciones se devolverán una vez terminado el acto, excep
to la del mejor postor, que se considerará como parte de pago 
del remate

Madrid 14 de Enero de 1893.=V.° B.°=Ponce de L eón.=  
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. ^

MADRID—CONGRESO
D. Balbino Martín Alonso, Magistrado de Audiencia te

rritorial fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
del Congreso en eBta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa N., de 
la que se ignoran los apellidos, natural de Zaragoza, de unos 
cuarenta años, de baja estatura, pelo rubio, ojos azules, con 
cicatrices en la garganta, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado á contestar á los cargos que la resul
tan en causa que se instruye sobre hurto de prendas á Igna- 
cia López López; apercibida de que si no comparece será de
clarada rebelde, parándola el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía^ judi
cial, que procedan á la bmea, captura y conducción á este 
Juzgado de la Josefa. #

Dada en Madrid á 18 de Enero de 1893.—Balbino Martin. 
El actuario, Rafael Valdivieso. J—333

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada con fecha 3 del corrien

te mes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito ue 
Palacio de esta Corte, que conoce de los autos de testamen
taría necesaria concursada del Excmo. Sr. D. Juan José Cer- 
necio, Conde que fué de Parcent y otros títulos, se hace  ̂sa
ber por medio del presente que han sido hombrados síndicos 
de dicho concurso D. Manuel Montero y Casal, D. Salvador 
Olaya y Jiménes y D. Marceliano Alvarez Muñiz, los que, pre
vio juramento, tomaron posesión del cargo el día 2 del a c
tual, y á los que deber^ considerárseles como tales, hacién
doos entrega de cuantos bienes, libros, efectos y papeles co
rrespondan al concursado para la buena administración de 
aquél.

Y para su inserción en los periódicos oficiales y fijación 
en los sitios de costumbre, se extiende el presente en Ma
drid á 5 de Enero de 1893.=V.° B.°=Buenaventura Muñoz.=  
El actuario, Cándido Busó. 19—P

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
por el término de quince días á un sujeto llamado Quintín, de 
oficio albañil, á fin de que comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder de los cargos que con
tra él resultan en la causa que por las lesiones inferidas á 
Clemente Caño y Romero se instruye, cuyo término empeza
rá á contarse desde el día siguiente al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos; 
apercíoiendo á dicho sujeto que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á las Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, cuyas señas personales y do
micilio se ignora, y lo conduzcan en clase de detenido á este 
Juzgado.

Dado en Madrid á 16 de Enero de 1893.=V.° B .°=M u- 
ñ oz,=E l actuario, Fernando Beltrán y Aguado. J—334

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juana Pérez 
Santos, hija de José y de Francisca, de treinta y tres años 
de edad, natural de Ónís, provincia de Oviedo, casada, cuyas 
señaB personales son: nariz y boca regulares, de estatura 
alta, pelo castaño claro, color moreno, ojos azules, siendo su 
último domicilio en la casa de D. Agapito, conocido por el 
vendedor de caza, calle del Amparo, núm. 5, principal inte
rior, y es de oficio vendedora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado con obje
to de reducirle á prisión por virtud de causa que se la ins
truye por ocupación de un billete del Banco de España falso; 
apercibiéndola que de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y captura y conducción 
á este Juzgado ó á la cárcel de su sexo en clase de presa, co
municada y á disposición del mismo.

Madrid 17 de Enero de 1893,=Buenaventura Muñoz.j=El 
Escribano, Narciso Tribaldos. J—335

MA DRID—UNI VERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte 
en 20 del actual, se ha admitido la demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía deducida por Doña María Gau Jito, 
contra el Banco de España y demás personas que se crean 
con derecho á las acciones equivalentes á las señaladas con 
los númeroB 91.821 y 91.822 del antiguo Banco de San Carlos, 
que aparecen inscritas á nombre de D. Antonio Tomás Gau, 
sobre que se declare que dichas acciones y los dividendos 
que se hallen sin satisfacer desde el año 1830 correspop den á 
dicha señora, de cuya demanda se ha conferido traslado á 
las mencionadas personas, que se ignoran quiénes s«o,n, y los 
emplazo á fin de que dentro del término improrrogable de 
nueve días, comparezcan en forma á contestar la indicada 
demanda.

Y  para insertar en la  G a c e t a  d e  M a d r id , autorizo la pre
senta cédula en Madrid á 25#de Enero de 1893.--SI Escriba
no, Fermín Suárez Jiménez. X —1301

MANCHA REAL

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez d'c instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un desconocido

que en la noche del 7 de los corrientes vestía sombrero, cha
queta y pauta ón negro, abrigo blanco y abarcas, como de 
treinta años de edad, y que como á las seis de la misma in
tentó robar á los Hermanos del Santuario de la Virgen de 
Cuadros situado en el término de la villa de Bedmar, dispa
rando un tiro con una pistola que llevaba, con el fin de que 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que con motivo de tal hecho me encuen
tro instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca del citado desconocido, ai que, en su ceso, 
pondrán á disposición de este Juzgado en c;ase de detenido 
con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Mancha Real á 14 de Enero de 1893,= 
Diego Lorente.=Por su mandado, Pedro Gañones.

J—336
MIRANDA DE EBRO

D. Isidoro Diez Can seco Oadórniga, Juez de instrucción 
de esta villa de Miranda de Ebro y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Marcos 
Víllanueva y Hermenegildo Castillejo Diez, cuya vecindad y 
demás circunstancias se ignoran, para que comparezcan ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio de Bur
gos el día 14 de Febrero próximo, á las once de su mañana, 
á fin de declarar como testigos en la vista del juicio óral y 
público en  causa seguida en este Juzgado por el delito de 
infidelidad en la custodia de presos por imprudencia teme
raria contra Severino Miranda y Arto; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 18 de Enero de 1893.=Isidoro 
Diez Canseco Cadórniga. =  Por mandado de S. S., Pedro 
Nieva. J—337

MOLINA DE ARAGÓN
El Sr. D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido, en providencia dictada en 
el día de hoy en la causa que se instruye en este Juz
gado y por mi Escribanía sobre hurto de maderas y daños 
causados en el monte Sierra de Molina, núm. 136 del Catálo
go, término municipal de Checa, ha acordado se cite á los 
sujetos que al final se expresarán, los cuales fueron en clase 
de Operarios ó gancheros á las órdenes de D. Plácido Caro, 
vecino de Peralejos, en una conducción de maderas que hizo 
éste por el río Tajo hasta Aran juez en el mes de Abril últi
mo, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente cudula en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provin
cia, de la de Cuenca y de la de Madrid, en cuyos territorios 
se supone han de encontrarse algunos de dichos sujetos, 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declara
ción en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Y  para que tengan efecto las citaciones acordadas, expido 
la presente en cumplimiento de lo mandado, que firmo en 
Molina de Aragón á 18 de Enero de 1893.=E1 Escribano, 
Ignacio Antón.

Sujetos á quienes se cita.
Domingo Ribagonda.
Florencio Canales.
Zenón Poveda.
Gregorio Moreno.
Manuel Esteban.
Eleno Canales.
Julián Córdoba.
Damián Córdoba.
Juan Antonio Pernia.
Juan Cruz.
Benito Pernia.
Pedro Sáinz.
Angel Pernia.
Francisco Castillo.
Gregorio Pernia.
Mariano Ribagorda.
Florencio Morillas.
León Miral es.
Plácido García.
Petronilo Morillas.
Andrés Luna.
Nicolás Taravilla.
Florentino Taravilla.
Angel Moreno.
Julián Taravilla.
Pedro Catalán.
Jorge Catalán, todos vecinos de Priego.
Y  Antonio Aragón.
Pabío Espejo.
Pablo Retina.
Valentín Ríoz.
Apolonio Pascual.
Valeriano Sáinz.
Leoncio Sáinz.
Pablo Colmenar.
Juan Ribera.
Faustino Villalva.
León Villalva.
Manuel Pía.
Justo Boix,
Segundo Martínez.
Francisco Martínez.
Alejo Crespo.
Vicente Leganés.
Felipe Rodríguez.
Agapito Mayordomo; de todos estos sujetos se ignora m  

vecindad y punto donde puedan encontrarse. J—338

ORGIVA
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Manuel Gallardo Torres, hijo de Juan y de Angustias, natu
ral de Gualches, vecino de Soportújar, soltero, jornalero, de 
veintidós años de edad, á fin de que en el termino de veinte 
días, contados desde Ja publicación de este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
m  causa que se le sigue sobre allanamieüto de morada; b^jo 
apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á la benemérita fuerza 
de Guardia civil y demás individuos de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca y captura del referido procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mí disposición en la cárcel 
de este partido.

Dado en Orgiva á 14 de Enero d& 1893.=Ramón Este- 
va.=P or mandado de S. S., Licenciado Ramón González Fi- 
guera. J—339

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del 

trito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza' £ 

Guillermo Ramonell y Sampol, hijo de Jaime y de Barbaray 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, carpintero, de sê - 
senta y dos años de edad, cuyo paradero se ignora, para quer; 
dentro el término de un mes, á contar desde la inserción de> 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de notificarle la ejecutoria recaída en 1& 
causa que se le instruyó sobre estafa y hurto, y para sufrir 
la pena que en la misma ejecutoria se le impuso; bajo aperci
bimiento de que, en su defecto, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan Ó 
manden proceder a la busca y captura del referido Guillermo 
Rarnoneli, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de 
ser habido.

Pdlma 13 de Enero de 1893.=José Escolano.=Por su man
dado, Sebastián Gazá. J—340

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara,, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se llama á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de la finada Antonia Llull y  
Martorell para que se presenten ante este Juzgado, y Escri
banía del insfrascrito actuario, á usar de los beneficios de . 
que se crean asistidos dentro del término de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Pues así lo tengo acordado mediante providendia del día 4 
de los corrientes, recaída en los autos de abintestato que se 
siguen de la indicada Llull.

Palma de Mallorca 7 de Enero de 1893.=Francisco Rodrí
guez Ladrón de Guevara.= Ante mí, Francisco María Re
selló. 21— P

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Mariano Pérez y Septién, Juez de primera instancia 

de la villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de lo dispuesto en pro

videncia de este día, dictado en méritos del juicio voluntario 
de testamentaría de Doña P u l a  Mieljaces y Durán, vecina 
que fué del pueblo de San Vicente del Horts, promovido por 
D. Andrés Durán y  Vives, en nombre propio y como repre
sentante legal de su hija menor de edad Doña Carmen Durán 
y Mietjaces, vecina que fué de dicho pueblo de San Vicente 
del Horts, y  cuya actual residencia se ignora, para que como 
heredera de la referida Doña Paula Mieljaces, comparezca por 
Sí ó por medio de Procurador ante eBte Juzgado á usar de su 
derecho en dicho juicio; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Felíu de Llobregat á 14 de Enero de 1893 =  
Mariano Pérez y Septién.=Por disposición de S. S., ante mí, 
José Campos, Tdscribano. 22—P

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción de 

este Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Santiago 

Berdaseo, natural de Bidura!, provincia de Oviedo, de treinta 
y cuntroánosde edad, casada, dedicada á sus labores, y que ha 
vivido en Madrid, calle del Pez, núm. 17 duplicado, segundo, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á preatar declaración en la causa que instruyo por 
sustracción de efectos en el tren; apercibida que de no com
parecer la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escorial á l8d e  Enero de 1893.= 
Restituto Estirado.=E1 Secretario, Gonzalo Moreno.

J—315

D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción d@ 
San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los inte
resados que lleven parte con un tal Francisco Ramírez, alias 
el Artillero, vecino del Escorial en la Lotería Nacional y nú
meros 33.490, correspondiente al sorteo de 23 de Diciembre 
último y 17 700, correspondiente al 31 del mismo mes, para 
que en término de diez días comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , para que presten 
declaración y ofrecerles el sumario que contra el Ramírez se 
instruye por el supuesto delito de estafa; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 16 da 
Enero de 1893.=Restituto Estirado. J—271

SANLUCAR DE BARRAMELA 
En los autos que en este Juzgado y por ante mi testimo

nio penden, seguidos en juicio declarativo de mayor cuantía 
por el Procurador D. Ramón Gallo, en nombre de D. Manuel 
de la Puente y Apecechea, como apoderado del Excmo. s» ñor 
D. Bernardo Tacón y Hervés, Duque de la Unión de Cuba, 
sobre cancelación de un censo de 3.000 ducados afecto á la 
casa de la calle de 1a Trasboisa, núm. 70 antiguo y 23 moder
no, de esta ciudad, que aparece constituido en asiento del an
tiguo Registro al folio 73, correspondiente al año 1784 á favor 
del Sr. Marqués de Astorga de Villamanrique, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva es como 
sigue:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Sanlúcar 
de Barrameda, á23 de Diciembre de 1892* el Sr. D. Eladio Gó
mez Calderón, Juez de primera instancia de este partido, 
habiendo visto los autoB  seguidos en este Juzgado en juicio 
declarativo de mayor cuantía, entre partes, de la una, D. Ma
nuel de la Puente Apecechea, coma apoderado del Excelentí
simo Sr D. Bernardo Tacón y Hervés, Duque déla Unión de 
Cuba, demandante, representado por el Procurador IX Ramón 
Gallo y patrocinado por el Letrado D. Leopoldo del Prado,
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jontra loe que se crean con derecho á un censo de 3.000 du
cados que grav a  la casa de la calle de la B o lsa , de esta  ciu- 
iad , núm. 70 antiguo y 23 moderno, dem andados, sobre can
celación de dicho gravam en y otros particu lares;

Fallo que debo condenar y condeno á las personas que se 
crean con derecho á un censo de 3.000 ducados que g rav a  la  
casa num. 17 antiguo y 23 moderno de la calle T rasbolsa , de 
esta ciudad, y que aparece constituido en un asiento del an 
tiguo R egistro  ai folio 63, correspondiente al *iño 1784, á fa 
vor del Sr. Marqués de A storga de V illam anrique, á que se  
presenten á reconocer que dicho gravam en indebidam ente 
af-eta al inmueble relacionado, ó que en el supuesto de que 
existiese t:d derecho, ha prescrito la acción para reclam arlo, 
y en su consecuencia, que están obligados á cancelar el censo 
de que se trata .

A sí por esta  sentencia que por la rebeldía de los dem an
dados, se notificará en la forma que previene el art. 769 de 
la ley de Enjuiciam iento civil, y sin hacer expresa condena
ción de cosín-,s, definitivamente juzgando, lo pronuncio, m an
do y firm o,= Eladio Gómez Calderón.»

Lo copiado concuerda á la  letra con su original, á que me 
rem ito, y en cu m p lim ien t» de lo mandado, en providencia dic
tada con fecha del 14 del actual en los referidos autos, expido 
la  presente para que les sirv a  de notificación en form a á la s 
personas que crean tener derecho al indicado gravam en afec
to á la casa  calle de la  T rasbolsa , de esta  ciudad.

Sanlúcar de Barram eda 16 de Enero de 1 8 9 3 .= Licenciado 
V íctor 8anz. X —1297

SA N  ROQ UE

D. Salvador Abad y L in ares, Ju ez  m unicipal de esta  c iu 
dad é interino de instrucción de este partido.

Por el presente edicto cito á la  madre de la  reciénnacida 
abandonada en la puerta zaguán de D. Andrés Gandolfo Sam - 
pérez, el día 20 de Diciembre del año últim o, en la v illa  de 
L a  Línea, para que en el térm ino de diez d ías, contados d e s
de el sigu iente  al en que aparezca inserto el presente en la  
G a c e t a  m  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta  provincia y  Ja 
de M álaga, se presente en la sa la  audiencia de este Ju zgad o  
con el objeto de practicar cierta diligencia ju d icia l; apercibi
da de que si no comparece la  parará el perjuicio que haya 
lugar.

San  Roque 12 de Enero de 1893t= S a lv a d o r  A bad L inares. 
Por su m andado, el actuario . J —287

S E V IL L A —SA N ROMAN

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del d istrito 
de San Román de esta  capital.

Por la presente se requiere á* Dolores F u en tes V elasco, 
h ija  de Francisco y de Josefa , de vein titrés años de edad, 
soltera, natural de la Alam eda, provincia de M álaga, y veci
na que fué de esta  ciudad en la calle Conde Negro, núm. 46, 
y es de estatura alta , pelo y ojos negros y color trigueño, 
para que en el término de diez días, que empezarán á contar
se desde el sigu iente al en que la presente aparezca in serta  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública 
de esta capital para oir cierta notificación; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la  policía jud icial, practiquen diligencias 
en averiguación del paradero ó domicilio actual de dicha in 
dividua, y habida que sea, con la s  seguridades convenientes 
la  dejen en la  cárcel referida á  disposición de este Ju zgad o ; 
pues a sí lo tengo m andado en cum plim iento á mandam iento 
de la superioridad procedente de la  cau sa  que se le sigu ió  p o l 
hurto.

D ada en Sevilla  á 18 de Enero de 1893 .=M illán  Díaz y 
M edina.^L icenciado, Jo sé  B ergali. J —342

TO LO SA

D. Isidro Mendizábal, Ju e z  m unicipal Letrado de esta 
v illa  de Tolosa, ejerciendo funciones del de prim era instancia 
del partido por indisposición del propietario.

H ago saber por el presente edicto que en este Ju zgad o  y 
por la Escribanía del que suscribe, se siguen  auto^ de abin- 
testato  de D. Jerónim o U rteaga y A rratibel, natural de Ola- 
varría , promovidos por su hermano D. Jo sé  A gustín  U rtea
g a  y A rratibel, solicitando la declaración para sí y su s her 
m anos D. Jo sé  Ferm ín, Doña Jo se fa  Joaqu in a , Doña Jo se fa  
D ionísia y D. Francisco Ignacio U rteaga y A rratib 1, incá- 
pita, y su s sobrinas Doña Jo se fa  Antonia, Doña Jo se fa  A g u s
tina, Ciberio y U rteaga in stirpes en representación de su  m a
dre Doña María Martina U rteaga y A rratibel, el cual h a com
parecido en dichos autos, y en su virtud se llam a á los que 
se  crean con igu a l ó m ejor derecho á heredarle, para que 
comparezcan en el término de treinta d ías, que em pezarán á 
contarse desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta  provincia y G a c e t a  de M a d r i d ;  bajo apercibim iento 
de pararles el perjuicio á que haya lugar en derecho; pues asi 
lo tengo acordado en los expresados autos y á in stan cia  del 
solicitante.

Dado en Tolosa á 10 de Diciembre d.e 1892.—Isidro  Men- 
diz& bal.=P or su  m andado, Basilio Azcune. X — I30£

D. Ferm ín  Garbayo y Moreno, Ju ez  de prim era instancií 
de esta  v illa  de T o lo sa  y su partido.

En virtud de este edicto se hace saber que en este Ju z g a 
do y por la  E scriban ía del que suscribe se siguen  autos de 
quiebra de D. Francisco Saraso la  y Garm endia, comerciante 
de esta ciudad, en cuyos au tos, y por haberle sido adm itida 
la  renuncia presentada al Sr. Ju e z  comisario D. Cesáreo 
Goñi, en procidencia del día de ayer he nombrado, con igu a
les facultades que al anterior, y  para el fin expresado, á Don 
Eusebio López y Martínez, comerciante de esta villa, que, poi 
haber aceptado "el cargo, se halla  en funciones de dicho cargo 
de Ju ez  com isario en los au tos de quiebra expresada.

Lo que se hace saber por este edicto á  los fines que pro
cedan. ^  ,

Dado en Tolosa á 20 de Enero de 1893 .=F erm ín  Garba
yo. = P o r  su  mandado,’•B asilio  A zcune. X —1304

TREM P

D. Leonardo Recuenco, Ju ez  de prim era in stan cia  de 1í 
ciudad de Trem p y su  partido.

Por el presente se cita y llam a á cuantos se crean con de 
recho á los bienes hereditarios del difunto D. Jo sé  S acrista  y 
P a lla s, Cura párroco que fué del pueblo de Orrit y falleció ei 
esta  ciudad el día 9 de Septiem bre últim o, sin  haber otorga 
do testam ento, á fin de que le deduzcan ante este Ju zgad o  ei 
el térm ino de treinta d ías, á contar desde la inserción de esti 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
drijd, debiendo hacer presente que h asta  ahora solo se h

presentado Fernando C astell y P a lla s, prim o hermano del 
difunto.

Dado en Tremp á 3 de Enero de 1893— Leonardo Recuen
co. = P o r  mandado de S . S .,  Puascual Saura. 23—P

V A LE N C IA —SER R A N O S

En virtud de providencia dictada ante mí en este día por 
por el Sr Juez accidentalm ente encargado del despacho de 
instrucción del distrito  de Serranos de esta ciudad, se m an 
da, citar Laureano Echevarría Baraiva, confinado licenciado 
del presidio de San Miguel de los Reyes de esta  ciudad, para 
que eu los días 3 y 4 de Febrero próximo, á h s  diez y media 
de la  mañana, comparezca en la S a la  de lo crim inar de e sta  
A udiencia territorial, Secretaría de Q. Emilio de F agoaga , á 
asistir  á las sesiones del juicio oral y público de ia causo 
contm Isaías Tapiz Gam berta y otros sobre robo en dicho 
presidio; b*jo la m ulta de 10 á 59 pesetas si no concurriere 
en virtud de este llam am iento.

Dada en Valencia á 17 de Enero de 1893.=A rcadio Font.
J —343

VICH

D. Valentín Suárez Valdés, Ju e z  de instrucción de esta  
ciudad y su  partido.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento civil, s e  
llam a y busca al procesado Ar tonio P u iguriguer y Fontbue- 
na, vecino que fué de B a celona, y cuy o actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que dentro de seia d ías, á  contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a 
d r i d , comparezca en este Ju agad o  y Secretaría del que re
frenda.; á fin de recibirle in d»gatoria  en el sum ario que con
tra  el mismo me hallo instruyendo sobre falsedad, en el cual 
se ha decretado su procesamiento; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

D ada en Vich á 18 de Enero de 1 8 93 .=  V alentín Sánchez 
V aldés.= Por mandado de S . S ., por D. Antonio V alls, F ra n 
cisco de R ota. J —344

V ILLA N U EV A  Y  G E LT R Ú

D. Francisco Hueso de la  Orden, Ju e z  de prim era in s ta n 
cia de este partido.

Por el presente edicto se hace saber que en autos ejecuti 
vos que se dirán, prom ovidos en este Ju zgad o , se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezam iento, parte d ispositiva y p ub li
cación, por su  orden, dicen así:

«Sentencia— En Víllanueva y G eltrú á 17 de Diciembre 
de 1892; elSr. D. Francisco Hueso de la Orden, Juez  de prim era 
instancia de este partido, v isto  el presente ju icio ejecutivo 
promovido por D. Ju an  Espiell y R ovira, del comercio, c a s a 
do, mayor de edad, y vecino de Barcelona, representado por 
el Procurador D. Isidro Puig y dirigido por el Abogado Don 
Teodoro Creus y Coromínas, contra Doña Rosenda Pers y 
R icart, soltera, también mayor de edad, propietaria, y del 
propio domicilio, como apodérala  de su  hermano D. G abriel, 
cuyo paradero se ignora, declarado en rebeldía:

Y  resultando, etc.;
F allo  que debo m andar y mando segu ir la  ejecución ade

lante, hacer trance y remate de las fincas em bargadas al deu
dor D. Gabriel Pers y R icart, y con su  producto y el crédito 
de 6.750 pesetas, tam bién trabado, se haga entero pago á  
D. Ju an  Espiell y Rovira, del comercio de Barcelona, de la  
cantidad de 7.500 pese tas de capital, intereses vencidos y no 
satisfechos y que vencieren, á razón de 6 por 100 anual, á  
contar desde el 28 de Septiem bre últim o, fecha de la dem an 
da interpuesta, y co stas causadas y que se  causaren h a sta  
su  total y definitiva solución.

ií por esta mi sentencia, a s í lo pronuncio, mando y  fir
mo.—Francisco Hueso.

Publicación.— Dada y publicada fué la  sentencia que an
tecede por el Sr. Ju e z  que la suscribe, en la audiencia públi
ca del mism o día de su  fecha; doy fe .= Ante m í, Ram ón 
M oros.»

Y  eu virtud de providencia del día de hoy, recaída á  e s 
crito presentado por el ejecutante, se ha acordado que m e
diante ia rebeldía del deudor ejecutado D. Gabriel Pers y R i
cart, cu vo paradero se ignora, se le notifique la  preinserta 
sentencia por medio de edictos.

Dado en V íllanueva y  Geltrú á 16 de Enero de 1893 .=  
Francisco H u eso .= P o r mandado de S. S .,  Ram ón Moros.

X —1302
V ILLA RG A YO

D Antolín M osquera M ontes, Ju ez  de instrucción de Vi- 
llarcayo y su  partido.

Por eí presente se cita, llama, y em plaza á  la  persona ó 
personas que en la noche del 13 d  14 de los corrientes pene
traron en la’ casa posada de Ju s to  Ort'Z, vecino de Trespa- 
derne, y sustrajeron dos machos, que á continuación se rese
ñan, para que dentro del térm no de quinto día, á contar d e s
de la  inserción del presente en la G c e t a  d e  M a d r i d , com- 

i parezcan ante este Ju zgad o  á prestar declaración en el su- 
; m ario que me hallo instruyendo sobre robo de referidos 
1 m achos.
1 Al propio tiempo ruego y exhorto á todas la s A utoridades
| civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial procedan á 
| averigu ar el paradero de referidos m achos, y caso de ser ha- 
í b idos, los remítan á este Ju zgad o  en unión de la persona ó 
i p erson asen  cu y o poder se hallaren, s i  no ju stifican  su  legí- 
¡ tim a adquisición,
| Dado en Villarcayo'á 18 de Enero de 1 8 9 3 .= Antolín Mos-
i q u e ra .= P o r  su  mandado, Mauricio S. M iegim olle.
\
I \ Reseña
?
¡ Un macho de tres años, de se is cu artas y m edía próxim a- 
| m ente, capón, pelo entrecano y negro, herrado de su s cuatro  
I extrem idades, con su  cabezada y chapa am arilla.
| Otro macho de dos años, sin dom ar, a ltu ra  y pelo como 
I el anterior próximamente, entero, con dos lesiones de fa lta  
| de pelo en el cuarto trasero, y una potrilla  blanca en una ma- 
f  no, herrado de las m anos, con cabezada de correa en b uen
I uso y ram al nuevo. J —345
f,

\ ZARAGOZA—SA N  PA BLO

I El Sr. Ju e z  de instrucción del d istr ito  de San  Pablo de 
! esta ciudad, en providencia de hoy, d ictad a  en la p ieza de li< 
? bertad procedente de cauwa contra D. Jo sé  Gonzalvo sobrí 

estafas, ha mandado se requiera ai fiador de éste, D Fran- 
• cisco Ram írez, vecino que fué de e sta  ciudad y cuyo actú a  
■ parad ro se ignora, para que en el térm ino de diez días, con 
\ tados desde Ja inserción de la presente en la, G a c e t a  na Ma 
- d r t d  y Boletín oficia: de esta provincia, pr&sente en este Ju z  
' gado á dicho procesado; bajo apercibim iento de proceder con

tra  la  fianza en la form a que previene la ley de En ju fei a -  
m íento crim inal.

Y  para que sírv a  de requerim iento en forma lega l al e x 
presado Ram írez, libro la  presente en Zaragoza á  18 de E n e - 
ro de 1893 =  E l E&eribano, Ju s to  Em perador. J —34$ *

D, Pablo C am pos Pérez, Ju e z  de prim era instan cia del/, 
d istrito  de San Pablo de Zaragoza.

H ago saber que en este Ju zgad o  y E scriban ía  del q-ue re-* 
frenda penden diligencias de ju risd icción  voluntaria promo
vida por Doña Petronila Rom ea y Berná, vecina de esta ca 
p ita l, para que declarándose por el Ju zgad o  la ausencia des
de hace doce años de su m arido D. L u is  A rquedas Marcos, e l 
cu a lo to rgó  á su favor poder, facu ltándola para la libre ad 
m inistración de los bienes propios de la m ism a se  le au tori
ce para que sin necesidad de la  licencia m arital pueda hacer 
uso de todos los derechos de dominio que tiene eu su s  bienes 
propios y  gestion ar lo necesario en juicio y  fuera de él, y es
pecialm ente proceder á la venta de la casa  núm . 66 de 3a calle 
de Boggiero, da su  exclusivo dominio, para atender á su  
subsistencia , á lo que es insuficiente la excasa  renta que pro
duce; y  en su  virtud prévios trám ites legales, he acordado 
hacer saber tal pretensión por edictos, que se insertarán  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia y 
fijarán en los sitios públicos de costum bre de este lu g ar del 
ju icio , á fin de que los que se crean con derecho á oponerse, 
comparezcan á deducirla en form a legal ante este Ju z g ad o , 
sito Democracia, núm. 62, piso principal, en el término de 
dos m eses que empezarán á contarse en el día en que e l 
edicto se inserte en U G a c e t a  referida.

Dado en Zaragoza á 7 de Enero de 1 8 9 3 .= ?ab lo  Cam pos. 
A nte m í, Licenciado Manuel Serrano. X —1298

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

M ADRID H OSPICIO

D. Manuel M arañón, Ju ez  m unicipal del distrito  del H os
picio,

 ̂ Por la  preeente se cita y llam a á Jo sé  H erránz, cuyo do
micilio se ignora, para que en el térm ino de ocho días, á con
tar  deBde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Ju zgad o  á responder del cargo que 
contra el mism o resu lta  en juicio de fa ltas por escándalo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perju i
cio que hfiya lugar.

Por tanto, ruego y  encargo á todas la s  A utoridades civ i
les y m ilitares que indaguen el paradero del indicado sujeto» 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Ju zgad o  en 
obsequio á la recta adm inistración de ju sticia.

Madrid 16 de Enero de 1 8 9 3 .= Manuel Marañen. = E 1  Secre
tario , Jo sé  Ballester. J —351

 
N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p añ ía  de m in a s  S a n  F ra n c isc o  d e  P a u la .

Balance de las cuentas al 16 de Diciembre de 1892.

0
s* NOMBRES DE LAS CUENTAS Pesetas.

ACTIVO
1 M in as................................................................... . 4.011.449‘96

37 Transacción   ..................  1.743.33D32
41 Com pañía de a g u as  del C arp ió   ...........    138.124‘34

5.892 905 62
fm m u iEmmmm t a tu tjuaimaae»:

PA SIV O

2 Acreedores por acciones: cap ita l    4.000.000
34 Em préstito : Com pañía de agu as del Car

pió           40.000
36 F ian za: Comnañía de agu as del C arp ió .. .  8.780
40 H ipotecas.................. ...............  ......... . . . . .  900,000
44 Testam  entaría de Antonio Sánchez Puente 141.573‘85'
45 Salvador S . C astañ er.................. 66.320'12
46 Explotación ..........................     73>.231‘65

5.892.905^2

Sev illa  16 de Diciembre áe 1892.--E1 Director Gerente.-, 
Sa lvador Sánchez C astañer. X —1306

C o m p añ ía  del F e r r o c a r r i l  de A m o re v ie ta . á Guern i c a  
y  Luno.

E l Consejo de adm in istración  de e sta  C om pañía tiene el 
honor de convocar á los seh res acc ion istas á  ju n ta  general 
extraordin aria, que se celebrará en,el dom icilio de la  m ism a» 
V íctor, 1, cuarto , el d ía 9- de Febrero próx im o , á h s  once de 
la  m añana, para tra ta r  sobre la  segu n d a  em isión  d8 obliga
ciones hipotecarias de esta  Com pañía.

P ara que dicha ju n ta  quede legalm ente constitu ida, se  
n ecesita, con arreglo á  lo dispuesto  en el awrt. 23, párrafo se
gundo de los estatu tos» que estén presentes ó representadas 
la s  dos terceras parlas^  por lo m enos, dé la s  acciones m  cir
culación. ' #

P ara tener derecho de asistencia  se necesita, poseer, por 
lo m enos cinco avjeiones, y depositarlas en la  n a ja  social con 
un día de anticip  ación á aquel en que se celebre la ju n ta , ro* 
cogiéndose en cam bio cédu las nomi&&!es entrada,

B ilbao 16 de Enero de 1893. = E i  Presidente riel Congojé 
de adm in istracáón , H ilario  de Itum -ez. X —1307

C o m p añ ía  de lo s  fe r p o c a r r i ie s  de l O este  d-3 E s p a ñ a .

E l C onsejo  de a d m in istrac ió n  con arreglo al art. 29 de 
lo s e s ta tu to s , tiene la honra de convocar á los señores, accio
n ista s  á  la, ju n ta  general ord inaria , qua se reunirá en do
m icilio so c ia l, calle M ayor, 6 , el viernes 17 de F eb rera  próxi
m o, á  Ia,s dos de la  tarde.

ORDEN DEL DÍA

L.0j A probación de la s  cuen tas cerradas al 31̂  de Diciembre 
de 1892, y de la Memoria del Consejo de adm in istración .

2 o Aprobación del contrato celebrado con la. Com pañía 
R e a l de los Caminos de hierro p ortugueses, el 15 da Díciem-
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Tbre de 1892 y modificación de loa estatutos de la Compañía.
3.° Nooib?amiente del Consejo de administración.
4.° Dar cuenta á la junta del acuerde del Consejo de ad

ministración de se licitar la declaración del estado de sus
pensión de pagos de la Compañía y aprobación de la propo
sición de convenio que h* de someters° á los acreedores.

5.° Examen de proposiciones para la construcción de la 
línea de Piasenci* á Astorga, para la cesión de la explotación 
é  fusión con otra Compañía y adopción de las resoluciones 
que 4a Junta estime más beneficiosas para los intereses so- 
cialfjS.

fSegua lo prevenido en el art. 27 de los estatutos, la Jun
ta ;general se compondrá de todos los señores accionistas po
sadores, cuando menos, de 50 acciones.

Los accionistas poseedores de un número suficiente de 
acciones c¡ue deseen asistir á esta junta ó hacerse Representar 
-en ella, deberán depositar las acciones que les dan este de
recho, con diez días de anticipación, á lo menos, al señalado 
para la reunión.

En Madrid, en el domicilio social.
En Lisboa, en las Cajas de la Compañía Real de los Ca

bednos de hierro portugueses.
■* Este depósito se hará á cambio de un recibo y de una tar
jeta de admisión á dicha Junta.

Madrid 25 de Enero de 1893.=E1 Secretario del Consejo,
Alberto Rubio. X—1300

Bolsa de M adrid . 

§otkacióx oficial del día 26 <k Enero de 1893, comparada con U  
del día anterior,

I CAMBIO AL CONTADO .

'  '  Día 25 Día 26.

Bisda. per pete a al 4 por i 00 interior 67 60 67*55-4599mW F y  ¿ 6plag0 67,70 67*55-60-45-50
fin cor. fir. 

cambio na. 67*525 
67*70 .60-65 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*65 
no publicado. 67*60 »

' pequeños 68 0{0 68* 45-10-20-35
67*75-65-90-85-55 

67*70-50-45-80 
6* 0j0

mw&$,sme$Gy E, d em  y mpesetas 68 OjO 67‘*5-*& ^0
Idem id, al 4 por 100 exterior.,  ., 7*^5 72*35 80

y á plazo. 72'40 72*¿0-S0-35
fin cor. fir. 

con numeración. 
72*45 fin prox fir. 
con numeración. 

pequeños. 72*65 72*35-60-50 65 40
72*85 55 73 0j0 
72*90-75-45-70

ffluevús, series Gy B, de 100 y pesetas 73*60 73*30-40
Idem amortizable al 4 por 400. ..........  76*30 76*45-4 0

pequeños, 76*90 76*60- 8fi-90-35-45
76^0-4(1-2025 

77*Br>-25-20
billetes hipotecarios de Cuba, 4 8 8 6 .... . .  4 08 0j0 4 06*4 0-105*g 0

406 0[0 !
ídem id. id., emisión de 4 890, números

4 al 140.000..............................................    » 97*10-45-40 i
Basco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 400, números 4 al 150.000.,, » 98f26 98*25 j
Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números )

4 á 76.000 .  .............    » 83 OtO
Acciones del Banco de España.....................   » 349 fqo 349*50

350 ('[0 |
Idem id. id cantidades pequeñas   348 0[0 348 OjO-349 0j0 |
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. «- Acciones al portador. 137 OjO 488 OjO-139 OyO
440 0f0 44 1 (¡0

Idem id. id. cantidades pequeñas   437 0̂ 0 438 010 139*50
» 4 40 0,0-(40*50

4 41 0(0 

Gsm bios oficiales sobre p lacas del R eino.

j»iñO BENEFICIO DAÍIO BENEPICI© f   |
Albacete   0*30 * L o g r o ñ o , 0‘sfc » I
Alcoy... . . . . , »  0‘£0 » horca».. . . . . . .  0*70 »  |
Alicante.   0*26 » ■ L u g o .... •**..;! 9*80 * 1
.Almería . 0‘25 » Málaga.. 1 0‘lo m |

. Avila    ........  0*25 » : 1 Mareta,. .  * . . . ,  I 0**3 » I
B ad ajoz....... 0*30 » Orense. 0*30 » I
Barcelona  0*20 » O vied o........ ¡ 0*26 * I
Béjar 0*85 »  Falencia. . . . . .  0‘8t » I
Bilbao   0‘20 » Palma Mallor.» 0*26 * ¡
B u r g o s ....,..*  Úf30 » Pamplona,. 0*25 » I
Cáoeres... . . . .  0*80 a» Pontevedra. . .  0‘25 »  |
Cádiz..............  0*20 » Reus. . . . . . . . .  9*20 » g
C a r t a g e n a . . . 0*20 » Salamanca.... 0*25 »  ¡
Castellón.. . . . .  0*10 » San Sebastián. 0*20 »  |
0mdad le a l . .» 0*86 » Santander  0*20 »  i
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tíe,. 0*16 »  |
Córala   i 0*25 » Santiago  0*20 » I
Caesca  0*16 » Segovia........ 0*80 »  I
Ferrol... . . . . . .  0*25 » Sevilla................... 0*20 » i
Cerona. . . . . . .  0*25 » Soria    0*80 »  8
ffiíjóa   0*26 * Tarragona.... 0*26 »
•Granada...... 1 0*10 ¡ » Tal.'la Reina. 0*70 »
Gatéala jara .,. 0*85 » Teruel................... 0*80 »
fiare.. . . . . . . . .  0*25 »  Toledo...   0*80 »
Bpelvt. . . . . . .  0*25 » Tudela..................  0*65 »
Huesca. . . . . . .  0*80 * Valencia.  0*20 »
íadn*   9*30 * Valladolid  0*26 *
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo...................  0*20 » ¿
I»eóft..   ; 0̂ 80 » Vitoria.. . . . . . . .  0*25 »  I
Lérida   0*20 , » , Zamora  0'80 » ¡
Jtlaam ,  0*26 » Zaragoza..,..,. 0‘29 » |

B olsas ex tra n jera s . |
París 25 dk Enero de 1893 i

Í Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior. . .  á 64 *25 I
Idem id. id. interior   á » i

Idem amortizable al 2 por 4 0 0 ...   i  »  |
Idem id. al 2 por 4 00 exterior   á » i
ídem id. al 8 por 400 exterior      á > 1
Obligaciones de Cuba   á 454*00 i

ffmd&s fran-\ 3 por 4 oo.. . . .   .....................................    á 96 *90 1
4 4 4{2 por 4 0 0 ... ....................................    á 4 06‘45 J

Consolidados ingleses.................................   i  98 8¡U ¡

Cambios oficiales sobr© p la za s © s:traqj© p^.f I
Londres, á la vista, libr^ esterlina, 29*60 d. peseta®. ¡
Farís, á la vista, francos, | papel, j 7 95-48400, I

O b se r v a to r io  d e M a d r id .

meteorológicas del día 26 de Enero de 1893.

TEMPERATURA 
ÁlíTUSé -v hámeclad del a iiv

del ’........................ .................. —
tnircímetriJ t b &m o m b t r o  DIRECCION' SSfÁBO

WAT!®..'?! reducid» - ^ *0‘ '
i  8« y  m  H um ede- 7  cla se  del v ie n ta , d e l  e i e l o „

M fiím otroa Seco. . «ido.

I t  4 , 7 0 9 * 1 5  — 2 8 — 3 ;2 RE . . .  Calma.. Despejado.
9 i&m v , , 709 39 — 0*9 —  4*7 SE—  Idem .,. ídem.

43 del día  708 85 6 0 4 3 |SE_Brisa... Idem.
8 delatará» 706 40 9‘5 6*2 SSE. . Carme. ídem.
3 de la tarda 707 *8 3 7  4*8 S.Idem .. ídem.
idelanoehe 707*73 0"6 —  0*2 S............ Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire, á 1% sombra 4 0*0
Idem mínima........................ ................................................... — 4*2

Diferencia.......................................... ..............................  44 2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra« 46-2
Idem id. dentro de una esfera de cristal ........... .... 40*8

PifereMTft.»«.   -. 24'6
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la

fierra vegetal ó laborable. ................... .. 4 5 5
Idem mínima id................................................................. .. — 0*3

D iferen cia ........................................................... 21*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ...............................   435
Oscilación barométrica, id. (milímetros) 1 3*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche. ....................... ...................... ................ .... 4* 0*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Pmpachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico en varios pmtos de la Península á 
las meve de la mañam, y m Francia 4 Italia Á las siete, el 
día 26 de Enero de 1893,

A ltn ra  Tem pera- D i 
barom étrica t¡r.ra Fuen®

á 0 a oa£rra dos sii5c E stad»  ¡Estadfi
LOCALIDADES y  al n iv*l “  ¡ m  M

del m ar en c e u tw i-  ^  del d e l e « ie la m a r ;
m ilím etros, m ales, v ien to , viento.

S. Sebastián- 76646 6J4 S E . . .  Calma. Despejado o »
Bilbao    767-4 4 6 SE..». Brisa. Idem   Tranq.*
Oviedo...e, 766k6 4 3 SO  Idem». Nuboso.... »
Coruña(7k.) 7n41 »M OSO... Viento. Cubierto.. Tranq.6
Santiago..,» 766 9 6 5 SE. . .  Caima., Idem ...», *
Orernse..........
V i g o . . . . . . . .  763*3 8*8 SE. Idem... Nuboso.... »

Oporto..COo» 763*8 5*0 E . , . . .  Cubierto. , Tranq.®
Lisboa (8 h.}. 767^9 8*8 E  Id. lig.. Casi desp.# Agitada
B adajoz,..,. 768*8 3*2 N E .. .  Caima. Despejado »

S. Ferm. (7 h.)
S e v illa ......
M á la g a ..... 765*6 40‘6 ONO.. Viento. Idem Tranq.®
Granada..... 768*9 4*4 ENE.. » Idem  »

Alicante.. .
Murcia»..»*» 766*0 3 4 SO. . .  Calma.. Casi desp,® »
Valencia»»... 767*4 B'-S N O ,». » Despejado. *
F&imá.... .  c. 765 6 8 ‘9 NO. . .  » Nuboso... .  Tranq.*
Barcelona.,» 76§44 8 2  N O ... Calma.. Casi desp.* ídem.

V o r u e l..... . 765*7 — 3*8 N . . . .  Idem.. Despejado, »
Zaragoza.... 768 2 4 6 N E .. .  Viento. Cubierto. , »
Soria..., •  • 769‘o — 3‘ S O. . . .  Calma.. Id e m ...... »
Burgos  768*0 — 3*0 S E . . .  Idem.. Nuboso.... »
León .
Valladolid... 769*8 9*8 SE. . .  Brisa.» Cubierto. . »
Salamanca... 767*0 S‘8 S E . . .  Idem... Idem ..».*. »
Segovia...», 770*4 — 2*0 E Id. lig.. Despejado» »

M a d r i d . . . 769*6 — 0 9 S E . . .  Calma.. I d e m ... ... »
Iseorial.. . . .  77ü4S 2*8 NO.... Idem». Id e m .-.,.. »
Ciudad ReaL 769 9 5 9 ONO. » Idem .,..»» »
Albacete*... 76»'9 4*9 SO...» Calma, Id e m ... . . .  »

Par í s . , . . * . . . 7 6 6 * 2  —  0*6 S  B *lig.. Cubierto. . »
Gris-Nez..», 762 7 3 4 E.. .  „» Viento. Idesn.. . . . .  Agitada.
St. Mathieu.. 761 4 9 0 SO. . Idem . I d e m ... ... Idem.
Isla d‘Aix.„. 76é'2 6*5 S S E .. B.* lig. Idem  Tranq.»
Biarritz...» ,  765*3 3u4 SSE... Brisa . Casi desp.°. Idem.
ClermonioaJ 67■ 6 — 4 2  NO. . .  Calma. Despejado.. »
Perpiñán.... 766 4 4vs SO. . .  BJ lig. eumeno. , *
Sície...••».. 764‘9 7*0 NE . , .  Brisa.. I de m. . . , »  Picada.
$iza .

Kápoles...*. .
P alom o.....

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s

K o ha llovido en ninguna provincia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos» Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2‘50 pesetas ei kilogramo.
Idem de ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem íresco, á ¥15 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*69 á L 71 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamén, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, d$ 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 k 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz» de >0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 k 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, dé 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas ei kilogramo.
Jabón, de 0*80 é j*30 pesetas el kilogramo.
Patata», de 0*10 á <ril5 pesetas ei kilogramo.
Aceite, de 1£30 á 1*4$ pesetas el kilogramo, y á 14 p e »  

decalitro.
Fino» á G*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetag AI litro y á 8 pesetas ei decalitro.

RES ES DEGOLLADAS Número.

Yacas.. *.........     * 177
Terneras.............    ...................................................  60
Cameros..............................  « . . . ....... 249
Cerdos.................. ........    194
Lechales.    .........    »

T o ta l ........................  680

Su peso en kilogramos................  67.540

Precios á ios tablajeros.
Yaca, de 1¿30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1/57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*75 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Qonsn*
mos y Arbitrios, resulta® ser ¿os productos recaudados en esta
capital m el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

T o l e d o . . . . . . . .  o .    1.11298
Segovia..     937 73
N o r t e . . . . . .  ...............       7.600*26
B i lb a o . . . . . .     1.160 78
Aragón .......... ................. ............................... 1.347*41
Valencia.  ...................................................  2 177b 14
Mediodía    17.224 88
Ciudad Real.. .........      3 416 58
Imperial.. . . .     .............................. 1.235*10
Arganda  ......................................     156 59
Correos .......................   11*80
Matadero de vacas    12.746 41
Idem de cerdos.   .................      6.863*15
Intervenciones. .    .......................................       »

T o t a l   .............. . 55 990-81
Recaudado en igual fecha del año anterior  71 820l79

Diferencia en este día en menos, 15.829*98

Madrid 26 de Eneio de 1893.—El Alcalde.

Forma parte de este número de la Gaceta el pliego 8 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Su

premo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  Esp a ñ a  p a ra  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G-a c e t a  d b  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .................  20
Segunda ídem  ..............   12
Tercera ídem...........................  8
En rústica ...................    5

A d m in istra c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  Ma d r id  —
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

m in is te r io  de g r a c ia  y  j u s t i c i a .— c o l e c c ió n
III legislativa de España—Se ha publicado y repartido á los 
señores suecritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

San Juan Crisóstomo, Obispo y Doctor,

Cuarenta Horas en la iglesia de las Jerónimas (calle de Lista).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 105 
de abono—Turno impar.—(16.° viernes de moda).— Traidor, 
inconfeso y mártir.—Préstamos,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Blanca de Saldaña,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Serie 4.a—La loca de la casa.

TEATRO DB APOLO.—A las ocho y medía.—¡Cómo está 
la sociedadf—Los zangolotinos.—La boda de Serafín, alias el 
ZapateHn,—La Czarina.

TEATRO ESLA VA.— A las ocho y media.- El hijo de Su 
Excelencia.—El gran Capitán.—El húsar. '


